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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salnd.

S U M A R I O

Presidencia del Conejo de Ministros
Real deereto declarando terminadas las sesiones de las 

Cortes en la presénte legislatura y disponiendo se reúnan 
el día 3 del mes de Abril próximo.

Qfcro resolutorio de una competencia de jurisdicción.
Ministerio de Hacienda

Intervención general de a Administración del Liqui
dación provisional del presupuesto de 19tl & su termina- 
ción en fin de Díciembre de 1901.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría — Anuncios de cátedras vacantes.

Consejo d e  Estado:
Tribunal <ie lo Contencioso administrativo — Convocatoria 

par» proveer mr concurso una plaza de Ujier cuarto, t a 
cante en esto Tribunal.

Administracion provincial
Gobierno civil de la provinca de Pontevedra — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación de los templos que se expresan.

Adminitracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurrídaien Madrid m U  m m  m  «x- 
sree*

Llamamiento de pago de intereses de las clases de Deuda 
municipal que se expresan.

Administracion de justicia
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de pfimera mstancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ydúgo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se declaran terminadas las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.
Art, 2.° Las Cortes del Reino se reunirán en la ca

pital de la Monarquía el día 3 del próximo mes de 
Abril.

Dado en Palacio & veinticuatro de Marzo de mil no* 
veclentos dos.

MARTA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministro»,

Práxedes Matée Segaste*

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de instrucción del distrito de la Catedral, de 
los cuales resulta:

Que por Doña Carmen Caballero Pallares se pre
sentó querella en el Juzgado del distrito de la Cate 
dral, de Murcia, contra José Bufete y otros por el he
cho de haber sustraído contra su voluntad, y á pesar 
de sus protestas, piedras de unas canteras existentes 
en la hacienda titulada Valle de San Juan, que la que
rellante lleva en arrendamiento:

Que en el curso del sumario que se instruyó al 
efecto, el Gobernador de Murcia, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que por medio de subasta pública se 
remató á favor de D. Andrés Sánchez el lote núm. 1.232 
del inventario de Propios de dicha ciudad, dentro de 
cuyo perímetro existen unas canteras inmediatas á la 
finca llamada El Valle, sin que hasta la fecha del re 
querimiento se hubiera heih<> por la Superioridad la 
adjudicación definitiva, por hallarse el expediente á 
falta de una diligencia reclamada por dicho Centro 
para depurar si dentro del perímetro del lote aludido 
existen ó no terrenos de propiedad particular; que 
dado el estado del expediente de subasta, no puede 
menos de reconocerse que la querella entraña una re
clamación contra la venta del referido lote, hecha por 
el Estado, cuyo conocimiento y resolución corresponde 
á las Autoridades del ord*-n administrativo; y que 
mientras esta via no hava sido apurada, carecen de 
competencia los Tribunales ordinarios para entender 
en ellas según lo prescrito en ios artículos 4.® y 5.* del , 
Beal decreto de 11 de Euero de 1877:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos 
teniendo su competencia, alegando: que en el mismo re
querimiento se reconoce que la finca titulada El Valle 
está inmediata á la que se remató á favor de D. Andrés 
Sánchez, sin que hasta la fecha haya hecho la Superio
ridad la adjudicación definitiva, aserto con el cual ve
nia á patentizarse que los terrenos objeto del expedien • 
te administrativo eran distintos de los terrenos y can
teras á que se refería ia querella, y que siendo esto asi 
no había base para el oficio de inhibición, puesto que 
ninguna cuestión previa tenían que resolver las Auto- ; 
ridades del orden administrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 

'■ decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues- 
; tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna- - 

les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:
Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi

cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en : 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo } 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los ! 
Jueces y Tribunales. - - - • ■ ■ *

Considerando: |
1.® Que el sumario que ha dado origen á la presen- i 

te cuestión de competencia versa Bobre el hecho de la f 
sustracción de piedras de unas canteras existentes en | 
una finca de propiedad particular, y tal hecho puede t 
ser constitutivo de delito comprendido en el Código i 
penal, cuyo conocimiento y castigo corresponde exclu* |  
sivamente á los Tribunales de justicia: J

1 2.° Qué siendo la finca de que se trata distinta de la ~

que toé objeto de subasta pública, según se  reconoe* 
en el oficio de requerimiento, no puede adm itirse que 
los hechos que se persiguen en los autos sean deriva
ción de actos ó contratos administrativos, ni que las 
Autoridades de este orden tengan que resolver cues
tión alguna previa de influencia en el fallo de los Tri
bunales:

3.° Que el presente caso no está, por lo tantos com
prendido en ninguno de los dos casos en que, por ex
cepción, pueden ios Gobernadores suscitar cuestiones 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alton* 
so XIII, y  como Bbina Regente del Belno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

marta npw nK A
r~-9! Vrem ág^é dsl Q m m io de MtBiitroa» - 

PráxéiÉea ■ *(«• N afaila.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en al Real 

decreto de 14 de Febrero último, S. M. el Rby ($. D. G.), 
y  en su nombré la Rb >na Regente del Reino, h a  dis
puesto se anuncie á traslación la cátedra de Anatomia 
topográfica, vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1902.

C. DE KOMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, 8. M. el Rby {Q. D. G.j, 
y en su nombre fa R e in a  Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se anuncie á traslación la cátedra 
de Clínica quirúrgica, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Uüiversidad de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONBS 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, S. M. el R by (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha dis
puesto se anuncie á traslación la cátedra de Anatomia 
topográfica, vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, correspondiente á la Universidad dé Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
MadridT3 de Marzo de 1902.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,
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limo. 8>.- lü  pirtmi de lo preceptuad- es eü Seal 
decreto de U de F-brero último, S. M. el Rbt (Q. D. G.), 
yen su aombrv-ín Rbina Regente del Reino, h» dis
puesto se auuDcje á traslación, la cátedra de í 'Unica de 
Obstetricia y Ginecología, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de ¡Santiago.

De Real orden ío digo & V. I. para su conocimiento 
y demis efectos. Dios guarde 4 V. I. miiehcs aios. 
Madrid 13 de Marzo de 1902.

C. D e  ROM ANOM ET  

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ‘ 3

Umo. Sr.. Ea virtud de lo preceptuado en el R eal' 
decreto de i 1 de Febrero último, S. M. el Ret Q. D. G.)r 
yen sn nombre la Reina Regente del Reía», ha dis
puesto se Nmmide & trasladó» la cátedra d» •Vínica, 
médica (prífiit r.j y .segundo carsoJ, vacante an 5a Fa- 
cuitad de Alsdiolna de la üolvsraidad de Barcelona. 

i?e Real urden ;o digo 4 V. 1» para au conocimiento 
: y demás aies&oa. Dios guarda» 4 Y» 1. muah?.s años, 
j Madrid 13 de Marzo de 1902.

&: D R  RitVAW.VSg 

Sr. Súbseere tario de este Ministerio.

limo. Sr.: Kn virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, S. M.«1 Rbt(Q.D. G-), 
y  en su nombr*- ia Rbina Regente del Reino, ha dís 
puesto que se anuncie 4 traslación, la cátedra de Lógi
ca fundamenta vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada.

De Real orden lo d’go 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde & Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1902.

C1, DE ROMANOLES 
Br. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, 8.‘M¿ el Rbt (Q Di. G.), 
y en su nombre la Rbina Regente del Reino, ha dis
puesto que se anuncie 4 traslación, la cátedra de Histo
ria Universal, vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla.

De Real oroen lo digo 4 Y. I. para m conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. mochos años. Ma>- 
drid 13 de Marzo- de 1902.

' C. DE RSSMANONES 
Sr. Subsecretario» de este Mameterio. i ¡ ;

ADMINISTRACION CENTRAL 
CONSEJO DE ESTADO

T rib u n a l d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is tra tiv o
De oréen  del E x cx n o .S rv  P residente  se  a n u n s i*  la  vacante* 

de u n a  pfasa  de Uj*er c u a r fo d e  este  T r ib u n a l, d o ta d a  é o n é t  
aneldo anmai de 2 500 pesetea* la  cu a l, se g ú n  lo  prevenido  
e í  reg la m ea to  de 22 de J a n lo  de 1894, ha  de ser p ro v ista  p o r  
concurso  eatfre lo s qu e reunM i la s  co n d ic io n es e l ig id a s  en  e l1 
a r tíc u lo  81, q n e  se  in ser ta  é  co n tin u a cM n .

A r t. 81. Para ser U jie r  á e í  T ríb ún a! de lo  0 §ntencÍQjKp* 
adm inÍ8tr a tr v o * se r eq u r Ü ré ? u  ̂ .(£¡-
, : f .°  Ser m a y o r  de edad .
.. J2R?;. E star en* pleno g o ce  de Ibs  ̂derech as c iv ile s ,
3t° E eu n ir  a lg u n a  de la s  co n d ic io n es sigu ien tes;:

Ser ó habe? sid o  U jier  del Üonsejo do* E stad o , ifcb R eal ó  
del T rib un al de?ló'0o n t8n cio so  a d tn in istra tiv o .

l é n e r  declarada su  ap titu d !p ara  e l e jercic io  de l a  fe p ú 
b lica  ó s e r M o t « ^ ^ í 3 ;bfr.;#'W' ;fY Y  jY ;Y IY

Ser ó haber i^do E scr ib ien te  del C on seja  de E sta d b 'd u ra n -

" L os asp iran  t% p résen ta r  án su s  s o l ic i tu d e s  d o cu m en tad as  
en  la  Secretaría  M ajor' d e l T rib un al dentro de lo s  q u in ce  d ía s  
h á b iles  siguientashsfi de l a  p u b lica c ió n  de e s te  a n u n c io  en  la ~  
Gaceta.

Madrid 24 teW ám o  de 1902. ~=E1 -SecretadoM ayo^,J. Gon- 
zále&Tam&yo. ..

0 •/. - V.
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INTERVENCION GENERAL D E LA  ADMINISTRACIÓN DEL, ESTADOSECCION 2ª CONTABILIDAD LEGISLATIVALiquidacion provisional del presupuesto de 1901 a su terminacion en din de Diciembre de 1901
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4^ . 904*21

166.604*13

a
>

1

A

-V, i  - V i  

>

382 064*25 
187.774*32

18.444.293*99
1.751.188*48

1 .832.608*23
809.737*62

>
■ »

Sv/Wtft y 158.536,109*80 193.455.267*36 187.709.730*75 5 .070.840*59 192.780.571*34 5 .745.536*61 569.838*57 3 4 .8 1 á ; 3 0 0 ‘l l
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I

1 DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Ingresos

presupuestos.

Derechos 
reconocidos  y  

liquidados, 
por valores del 

presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA
Restossin cobrar por 

del presupuesto.

COMPA.RAC IÓ N
entre las p r e v i s io n e s  y  l o s  

h e c h o s  r e s u l t a d o s

Por valores 
del presupuesto 

corriente.
P o r  r e s u l ta s   
de e j e r c i c i o s  

cerrados.
TOTAL

Exceso
en los ingresos
presupuesto.

E x c e s o  
en les ingresas 

realizado s .

Sumas anteriores...................... .............. .. 158 536.10980 193.455.26T 36 187.709.m75 5.070.840*59 192,7^.571*34 5.745 538*01 569.838 57 34.314.300*11

0.® Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé
cimas sobre los mismos.............. ..  . . . . . . . . . . . . . . 1.440.000 1.821.746 01 1.821.740*01 i ■ii.¿a;s.740*oi > 381.746.01 !

7.® Impuesto de consumos y  especial sobre la sal (con una
décima sobre el mismo).......... *..................... . 94.600.S00 100.743.274*41 86.445.322*30 4.893.731*81 91.339.05417 14.297.953*05 3.260.945*8B * i

&• Idem Bdbre los transportes de viajeros y de mercancías * * - f
por las vías terrestres y fluviales., ...... .............. ...... . 15.500.000 21.189.678*54 2(1969,184*27 2.121.577*02 ; 23.090.70-1J29 220.494*27 > 7.590.761*29 !

s.® Timbré del Estado. — Producto líquido................... 1 57.000.000 62.429 579*95 62,429.578*95 2.721.224*66 65.15^803*61 t '' > 8.150.803*61
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

r calcio,. • • • • • • 4.®K).000 3.174.678*47 3 153 757*14 868.49508 4.022.252 22 20.921*33 ' ^477.747*78 s
Déficit dé los arbitnoB dé los puertos francos de'Canarias. 282.252*15 282.25215 282.252*15 282.25245 - I  ■ ■ t'

' "A. ^ > . 'A- , -,-A; 33Í.858 361*95 383.096.475*89 362.811.571*63 15.675.869*16 378 487.440 79 30.284.904*26
. . . . ¡ á8¿.>.... '-M'

; 4.398.532/1& 50 9 3 7 .^ 0 2  ¡

8 E C C I O N T E R C E R A .

CAPÍTULO III.—Mo n o po lio s  y  brrv iciob  ex p l o t a d o s •-
po r  LA. A d m in is t r a c ió n . . .v

Tabacos... . . . . . . . . 123.000.000 125.193.737*47 125.193.737*47 1.265.255*42 120.458.992^89 ’>• > 3.458.99289
2.® Cerillas fosfóricas 5.000.000 5.000.000 5.000 000 a 5,000.000- • a > >
3^ Loterías (producto líquido).. ¿ . . . . . . . . . . . . ; ......... ......... 23.000.000 28.914.665*47 28 914.665*47 > 28,914.00547 ... • > 5.914.665‘47
4 / ■tesa de Moneda.. 500.000 531.786 71 531.786*71 o - . ; , ! , -  - 581.786*71 a ' " ' ' ’ 31.780*74
5.* • iro  mutuo del Tesoro, interior, internacional y libranzas

de la prensa periódica............................. . 450.000 496.375*36 496.375*36 34.174^22 589.549*58 » 5> 80.549*58
6.* Producto de la  G a c e t a ............................................... ....................... 500.000 502.783*07 378 783 07 67.759*96 440,543*03 124.000 53.450,97
7.* Correos (productos diversos).............................................. 200.000j 240.770*51 240.597*96 20.611*55 261.209*51 172*55 > 61.209*51
a® Productos de Telégrafos y Teléfonos....... ......................... 650.000 632 844*23 632.844*23 95.064*57 727,908*80 a » 77.908*80
9.® Establecimientos r «nales». 100.000 81.934*45 81.934*45 2.851*89 84,786 34 » 15.213-06 >
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. M 3.300.024 3.000.024 3.000.024 240v43f p 3.240.458*37 > 59.565*13 >

156.700.024 164.594.921*27 164.470.748*72 1.726.152*48 166.106 901*20 124.172*55 .128.235*76 9.625.112*96

S E C C I O N  C U A R T A

* CAPÍTULO IV. -^ P r o p ie d a d e s  t  d e r e c h o s  d el  E s t a d o .

íRentas. í

1.® Salinas de Torrevieia.. . . ........... ............ ................. 630.004 630.004 630.004 i 630.004 ' i> > >
Almadén............................................ 6.000.000 7.908.761*34 6.610.749*16 22.529*54 6.633.278*70 1,298.012*18 » 633.278*7#
Linares...........  ................................. 1.200.000 939.437*54 939.437*54 93.750 1.033.187 54 i 166.812*40 >
Rentas de los bienes del Estado en

general.»................................. 150.000 96.840*95 75.706*20 58.162*82 133.809*02 21.134*75 16.190*98 a
a* Productos en ad Idem de las fincas al servicio de la

ministración de ¡ Administración....................... . 40.000 44.632*34 44.393*38 965*64 45.358*42 238*96 > 5.358*42
las fincas y ren->< Producto de canales y navegación
tas del Estado., iI fluvial............................................ 1.200000 1.466.363*30 1.466.363*30 144*60 1.466.507*90 » > 260.507*90

f Idem de montes y plantíos.. . . . . . . . 275.000 205.565*09 205.565*09 2.691*45 208.256.54 a 60.743,40 i
| Idem del Patrimonio que fué de la

Corona......................... 50.000 26.303*65 26.048*65 1.789*94 ^r:m :69 315 22.101*41 >
4.* Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de

f r u to s . . . . . . . . . . . 100.000 29.916*58 20.906*90 22.890*26 43.857*10 8.94968 56.142*8*1 a
a* Idem de Cruzada.—-Producto líquido.................................. 2.670.000 2.639.421*77 2.639419*77 > 2.639.419*77 2 30.580*23 >
6* Producto en administración de las fincas de secuestros.. 1.000 617*80 617*80 617*80 > 382*20 >

i Veinte por 100 de la renta de Pro >
pios................................................. 500.000 334.912*53 242.116*90 313.883*51 556.000*41 92.795*63 .. y 56.000*41

Diez por 100 de apro-1
vechamientosfores f Agricultura. 904.396*44 904.396*44 666.683*81 660.683*81 237.712*68 237.712*63 i
tales de los montes i Hacienda.. • 472.871*38 472.871*38 362.416*83 362410*83 110.454*55 « 110.454*55 *
á cargo d e ............ *

Consignaciones para Archivos y Bi
bliotecas... . ......... 25.000 81.181 31.220*87 12.212*84 43.433 71 49.980*13 > 1843871

I Asignación de las Empresas de fe-
1L rrocarriles para,gastos de inspec-I • mk ción.............  ............. ................... L341.000 1.270.475*02 1.216.596*90 922.477*57 2.139.074 47 53.878*12 * 798.074*47
I1 Idem por reintegro de los gastos de
I  depósitos de Aduanas................... 35.000 45.783*50 32.154 32.154 13.629*50 2.846
I  Intereses de demora por producto de
1 propiedades y derechos del Estado. 75.000 28.228*45 28.228*45 > 28.228*45 * 46.771*55 >
] Subvención que deben satisfacer *a-
I rías provincias en reintegro de los

Tí/ D ife ren tes  dere-.V> <■,« /Ifll i
I gastos de la Guardería rural.. . . . .
[ Asignación de las Diputaciones pro-

476.834 476.834 367.593*42 47.201*48 414.794*90 109.240*58 62.039*10
6UvP Uvl uDlinUU. \ vin cíales para gastos de personal

1 y material de enseñanza.., .  . . . . . 2.033.000 2.915.944*97 1.672.972*91 348.605*33 2.021.578*24 1.242.972 06 11.421*76 >
Renta de los bienes de los Institutos

de segunda enseñanza........ 200.000 132.793*12 132.793*12 ■ 95323*13 142.116*25 57.883*75
Diez por 100 de administración de

partícipes....................... ............... 110.000 104.576*59 78.469*88 18.001*71 - 97.071*59 26.106*71 12.9^*41 >
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe

sas y medidas ............. . 300.000 298.665*16 199.211*36 .1494011*51 ■ .348,822*87 99. 450*80 48.822487
Cinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza
de los recargos municipales sobre
las contribuciones......................... 1.800.000 1.613.612*04 1.526.181*32 256,600*09 1.782.781*41 117.430*72 17.218*59 >

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y

1 causas en que recayeren sentencias
! ú otras resoluciones favorables al
1 E s ta d o . . . . . ............................ 10.000 15.884*06 15.884*06 > 15.884*06 » 5.884*06
\  Entrega que deben verificar varias

Diputaciones y Ayuntamientos en
pago de los gastos de personal y
material de las Escuelas provin
ciales de Artes é Industrias,.. •, * 280.375 318.122*90 149.773*08 61.279*79 211.052*87 108 349*91 69.322*13 >

20.879.480*82 23.032.205*61 19.381.568*70 2:342.660*01 21,724,229‘31 3.050.636*91 987.012*05 1.832.360f54

Ventas.

8 / Véfitas anteriores á l.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á
metálico que se formalicen............ .................. > » 5* • - #■ > a t

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre
de 1858 en adelante; de bienes procedentes del Estado
6 del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados an-

2.000.000 1.926.534*88 1,818.858*97 104.017*49 1.722.876*46 307J675l9l 277.123*54
Í0 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... . . 20.000 32.483 71 32,468*43 116*03 32.584*40 15*28 > 1*584*46

2.020.000 1.959.018*5» 1,651.327 40 104.133*52 1.755.40092 m a s a * ! t 277.123*54 12.58M6
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■ j lagreaM

Derechos 
■ i rteonocidoe j  

liquidados 
por valoro# del 
presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA
l 7

Restos j 
sin cobrar por |

| g é ó t i  PAR ACl|)N
¿ntcc lis prevî oa«a y joa hecho# 
§:' p' ^reawsp».

s* DESIGNACIÓN DE DOS INGRESOS ’
:  ;: ;| presupuestó*.

i;i ...
Por valores t\ Por resultas 

del presupuesto de ejercicios 
corriente. ¡¡ cerrados.

TOTAL
valores 

de! presupuesto. .

la* " ' t»' •—) -í: y -;¡
Exceso K 

en los ingresos; 
presupuestos. |
ík) •-«; 4 i\

fexceso 
en los ingreso* 

realizados.

r| ji %y ^  J l «. , •? 
: ;  í 5 ' I . ./ '*  titoám anteriores. . . . . . . .  •! * * . . * 2.020.000 1.9W.016(S9

!
1.651 327*40 í¡i 104.133*52 1.755.460*92 307.691*19 ]

l * í  1
£ 277.123 54/

|

112.584*46
^  ■ -'J ;•

11 Prbluct# de rentas de edificios públicos y de las difje
cias que se otorgan á favor del Estado en las per 
teciones qua#« realicen porconsecuencia délodiftjp 

la ley de 21 de Didenjbre de 1876......... ... • 4
12 IdeMt jdela renta de duarj^le^ edificios y material ík

dql ramo de G n e r r e r , ^ * . - * * « • * * * * • • •  *i 
. 13 IddA deManna«,«. • • • • • • *m( «.* * * * * § ^

►ren-
mu-
ues-
» * • m-
lútil
. ‘i-'.
• • .

'282.098

* 87.454e08 
■l;618.980c&6

282.098 •

■ 87.454*08 
1.618.990*56

!; ;

!■!
280.000 i] ■ e

83 816‘36 | S ! 
1.618.930*56 i ■ »

280.000

83.816 36 
1.618 930*56

11

ij
2.098 ¡j

3.637*72
» !¡

1  Í 63I 72
%

-I
ij

1
>

>

eg ■ = . '* :i 4.008,482A64 3.947.50r23 3 634.074 32 104.133*52 3.738.207*84 313.426*91 1........ i¡ 282.859*26
f

12.584*46

. . ■ S C C C I0 X  Q I I S T A  . . |

É
ís. ¡

1 ..i! ,i; I y ' ■-■sil Sw : ;■ ' .
l
i

&

■-I

1:íl
!i«
!í

, .̂| w •4'sfe ;j
,K CAPÍTULO V.—Rbcubbob del Tesoro ¡
AY- ■, '~L I " !■ j

.<*
i? ,,v. .. Ordinarios. i i :■ 1  ̂ ¥

í|
j

1.° Pro# neto de la redención del servicio militar.. . . . .  J . . .
2»* Idem de^ladel de la Sdarina. •«.«•.•».•*»•••» *« .. .  •. •« *■
3.a r; Reintegrosde ejercicios cercados de época corriente. . . . .
4.*c Derechos #e custodia de depósitos........................... .. ....
5.*i PubficacíoneB oficiales................... ............................ .
6.* Recursos eyentu#?eB de todos los ramos ....................;¡.. . . ;
T* 1 Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legí-:

ti tu a inversión.. • •. *w •«.. • * « . . . . . . . . . . . .  »¡j*. •.
8»* Alctaice*. . . . . . . . . . . a. ■ '«< ««..........4 .*•
9* Atrasos ta ita  fin de 1849..>............................................i . . .
Adíciontí 1.° Reintegro de gastos de personal de la Represén- 

® *del Estado cerca de ^  Compañía Arrendataria" 
de Tabacos... *. . . . . . . . . . . . . . . . •  h» .•.

I4em 2.^|ndeinnÍKacióa de los Balados Unidos del Norte de 
 ̂ América por cesión de los islotes SIbutu y Cagdyán 

*,!*■ dAJolÓ . • • . • , , • • .1.1 *.|t • '* 
 ̂ <*>  ̂ 1--'  ̂ !■

^■'^.»o.ooo :
~ 200.000 ;

2.250.600 ' 
100.000 
20.000 

2.000.000

50.000
125.000

! 10.000 í

154.000

 ̂ 514.733 81

8.395.250 
501.000 

1.821.700*68 
81.550*73 
12 052*55 

4.860.132

S 125.334*42 
51.662*70 
2.57381

288.530 87

514.733*31

8 395.250 
501.000 

1.821.700*68 
81.550*73 í 
11.936*30 

4.85&291 !

125.334*42
51.662*70
2.57381

288.530*87 ¡

514.73331

>
a

) '■ » 
i >

4 380*80 
119.516*01

>

:.¡ v » 

p !i > .

8.395.250 
501.000 

1.821.700*68 
81 550*73 
16.317*10 

4.978.80701

125 334*42 
51.662*70 
2.573*81

288.530*87

^4.733*31

1
> íj
> x |
> i! 
» !j

116*25 
841 |

y
» • ;;i
» i 
*

>

■ | 
> i

: I  ^ - ■á  ■

42É29P32
18;449‘27

3.682*90
» ■s»

73.337-30
7.426*19

»

I  >| 1

71

2.9"

1'
. 1
\

45.250
01.000

>

78.807*01

75.334*42

>

14.530*87

<? -  1 íy-'i S»;v i i 6.673.73343I 16.654.521*07 16.653.563*82 123 896*81 16.777.460*63 957*25 ! 531.194*98 ! 0 Í 14.922*30

■M

'• ' CA#3PULO AÓldoNAL 1 *  i f'. ■ i
- | : ■

p-:Sj

------1

1

® i ' (Suprimido’) ¿ í! ; ■ i 7 i
H s  ! . s.
;.j l V • ■V - ■ ¡;

,¿J) J - r! - r ' ; ¡:
\l | ;  EXTRAORDINARIOS

■Sí -• 1 .
. i-

!
: i

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
1 i garantido con la renta de Aduanas.

lí !

!!

;c.c  ̂ 1|
7 -^ ^ ^  |

1
1 f

ü .’ Recargostrensitorios.••**»•».««.««««#.*««•••$.»•»«i».* 594.791¿76

¡

594.791*76 > í 591.791*76

i

594 791*76 >

¡iij.

. » -i
>

1 1
i  I
Pr; ¡j

k*4i y

: P  |

 ̂ CAMTULO ADICIONAL 2 * ; :

i f
1 „ '  
i

r - V '  \
*V 1
k\ :¡ (Suprimido.) ■ !j

: u . \
U.° 'Prodndto del recargo eapéciat de guerra de 20 por 100 

" sobre los donatiVos, contribuciones directas é indiréc- 
tas^eStabiecidb en yirtnd de la autorización concedida 

’ al Gobierno en el srticute^dieional de la ley de Pre¿u- 
S puntosde28 deíunio d e l8 9 g . . . . . . . . .......... . . m m L í

;ii!
ij

64.972460 04.972*60 >

S i 
¡1

11
64.972*60

;S (h '1‘ \ "

64.972*60 >

1.

!
ti
1

! ®  i

a- i
Q; I 

¡

V. |

• 659.764‘36 659.764*36 659.764*36 659.764*36 >
i 1  ¡ "(Y; |

1 - S :

Í S : ' 1 ? 'S
i¡ , | , í  |s d  j

U  |

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas. . . . . , . . . ,  
2.a—Contribuciones indirectas.................................

— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adn
mstración.

— 4.a—Propiidades y dere- J Renta#.. . . .  ...................
chosdé! Estado, j Ventas...........................

— 5.a—Recursos del Te-i  Ordinarios..............
soro.. . . . . . . . . .  j Extraordinarios.............

1. :•

f - 
» * •

> •  %

li—
» .  .

> .  .

1 .  .

• .  .

1 .  .

376 382.86P2L 
331.858.36L95

156.7f00.024 
20 879.480^2 
4.Ó08.482464 
6.073.733431 

659.764‘36

399.466 521*95 
383.096.475*89

164.594.921*27
23.032.205*61
3.947.501*23

16.654.521*07
659.764*36

366 307.941*31 
362.811.571*63

164.4*70.748*72 
19.381.568*70 
3 634.074*32 

16.653.563*82 
»

41.36^.664*08
15.675.869*16

1.726.152*48
2.342.660*61

104.133*52
123.896*81
659.764*36

407.670.605*39
378.487.440*79

166.196.901*20
21.724.229*31
3.738.207*84

16.777.460*63
659.764*36

33.158.580*64 
20.284.904*26

124.172*55
3.650.636*91

313.426*91
957*25

1

Ij 

- 1¡

>

270.274*80
>
>

31.281
46.629

9.49€
84í

10.10a
)

1.744*18
|078‘84

,877*20
.748*49

¡727*32
iSi

897,162.708‘29 991.451.911*38 933.259.468*50 61.995 141*02 995.254.603*52 57.532.678*52 "t 270.274*80 98.3621176*03

HECAKGOS MUNICIPALES t

; ■ Sr
S  : g>.. ¡

1
Ir-íj

* 3>BL. • PBSSTJPÜ.8 S.TO DE lfOl I  ^
b:

ex . 1 . ; „

t\

1 : ; 5

1
1
1

: -■ . «í-

Sobre la contribución dé inmuebles, cultivo y ganadería . • 

Sobre la industrial y de comercio ............ .......  . .  4 . . « .

24.340 000‘80 
5.891 0994 60,é':.

24.340.000%)
5.891.099^0

21.171.009*06 g 
Á.627.949‘05

»
>

21371,009*06
4.627.949*05

iS ' ' ;f§C 
Í 3  168.991*74 
|1.26^.15#S5

¡J
.168.991*74
.263.150^5

j
9

%
1
1

8&.231.1Í90‘40 30.231.100*40 25.798 958*11 > 25,798.958*11 4.432.142*j¿9
. ii

4.432.142 29 » i  ■'

■■ .. -■ ,.. t*_ • i '

D E  RESULTAS D E  B Í E f lC X C iO R  C E R B X D C A  ^

!l

1' ' -X - -- :-:Í ■' ■- <;4¡ V 't '

Sobre la contribución de inmuebles  ̂Cultivo y ganadería^. 
Sobre la industrial y de cmnercio . . .  „ .  4 . .  & ............ .......

.  .  

• •

l.?78.426<36
2f3.080‘48

1978.426*36
293.080*48

í&-

>
»

1.978.426*36
293.080*48

1,178.426*36
293l|80‘48 * c

»
»

»
»1

■ ■■ . ■ ' 2.2Í1.506‘84 2.271.506*84 > 2.271.5Í36‘84 2.271,506*84 » > > ¡1.......

KKEMJJÜEff D E  R IC A R D O S  M t i l l C l P A L E S
H ®

;  i
;.r-- y  t,

i:
1

1

i
Del presupuesto de 1901..................... .................... ..... ..................................... ....

De resuRas de ejercicios cerrados. . . . . . .  4 . . . . . . . . . . . . . . . .

302*1.100 40 
¿ ^ j.5 0 6 ‘84
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Gaceta de Madrid.- Núm. 85 26 Marzo 1902 1307

N ú m e r o  3

Liqu idación provisioional del presupuesto extraord inario creado p or las leyes de 7 de Ju lio de 1888 y 14 de Ju lio 1891,  en 31 de Diciem bre de 1901, fecha de su liquidación
y  c i e r r e ,  c o n  a r r e g l o  á  l a  l e y  d e  2 8  d e  

N o v i e m b r e  d e  d i c h o  ú l t i m o  a ñ o .
M í C R E S O S  : *

. ? | •; i; Pesetas. ' ;;;

} Anticipo de la Compañía, Arrendataria de Tabacos, ley de 7 de Julio da 1888............... ................¿ . . . i . .  . ...........i ........  1 84,000.000 V
Idem del Banco de Esptfis, le j de 14 d* Julio da 1891..................................... ......... ................. ..1............................  150.000 000 '4 Si -1 ' - | jt- : :

234 000.000

G A S T O S

S E R V I C I O S
Créditos

autorizados.

O b l i g a c i o u e e  

reconocidas 

y  liquidada?.

--------- 8— —r

í ! J¡:
i Pag“os líquidos 

f- ejecutados.

, i . -
j

Restos pendientes 

d e p a ro .

Diferencia  
á anular por exeero 

de los créditos 
sobve 

las obligaciones.

i ' ' DEUDA

Quebranto de situación de fondos en el extranjero con destino al pago de intereses de la Deuda y demás 
obligaciones del I S s t a d o • • «• . ..«  ».. • «* ., ..• »• • . ... «* .«• • . .. , . .* •

M INISTERIO DE L A  GUERRA

Material de guerra • ».•% • • • »• «»• ,.«•••••a.«•»••• m • • #• • • • • •••••••• • • * . • • r. ••• ..... • *•• .

M IN ISTERIO  DK M A R IN A

Nuevas construcciones* fomento de Arsenales y defensa»submarinas .. * . . . . . . . . . . . . . .  .....................

 ̂ M INISTERIO  DK FOMENTO

Subvenciones concedidas por las leyes A las Compañías de ferrocarriles............ ..... ................ .
Auxilio á las Juntad de obras-de p u ertos . • . * . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ . . # « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subvenciones A canales y pantanos a. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  ... • . .  •. • . . . . . . . .  ...
Obras destinadas A;prevenir las iñundácioues del Segura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .w . ...
Obras que eviten las inundaciones del Jücár y las del Záncara.......... ................ ....................

20.184:758*56

9.982.582

170.008.232

25.904.019*  ̂
6.250.000 
1.174.683*19 

455.725  ̂
40.000

20.173:655 26

9.973.423*60

|69.188.888*87

25.876 475*10 
6 225 000 
1.172̂ 999*20 

[i 448Í448 69 
25.306*65

1 \ ' 
| 20.173 fe55*2fi

i  1 ' ■!

| 9.973.123*60'

; 160.793.118*91

! & i í;

i é .m k i& ié
:: 6.225JD00 i 
; tfel72j999‘20 
| ^44844869 
jj ¿ 25Í306*65

>

»

8.395.769 96

i
»
> :|

»  !

i4

11.103*30 

í 9.15840

819.343*13:

i-i

? 27.544* Ib 
25.000 

- 1.683*9»! 
7.276‘3 l 

14.693 35

234.000.000 233.084.197*37 224 688.427*41 8 395.769*96 915.802*63

C O M P A R ACIONES
.. Pesetas..

$ Ingresos realizados.. . . . . . . « .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  • . . . . . .  <. •«>. «p-*• (l 234.000.000 ¡
I Obligaciones reconocidas • • . . . . . . • • •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . « . . . . . . .  233.084.197*3*7

Pagos ejecutados...... ................. ............... .......... ............................. . ................................ . * 224,688.427*41

v i  \

1 ■> ! i

de los ingresos sobre los pagosv. • •••••#• *. ¡j 9^11.572-59 1 -

Madrid 24 de Marzo de 1902. 1

r j l  1 v.° b.° 1 , ■. { | ; :  . : , , ->

¥ [; Bl Interventor general, ij 'j:Bl$efe <$e la Sección, _ t;

A. Méngue». r;:" 1 ; YlfnBNtíw Rubio. j i

1 1 J ! i;;. N ú m e r o  4 .  , .. :• ;j 1

Liquidación provisional del presupuesto extraordinario, creado p o r la ley de 30 de Agosto de 1896 y modificado p o r las §e 10 dé¡Jumo de 1897 y Sf8 de Junio de 1898, 
f eé 31 de Diciem bre de 1901 > fecha de su liquidación y cierre? con arreglo d la ley 2¡? de N ov ieM re  de medio ultim o año .¡

I N G R E S O S

Anticipo de la Compañía Arrendataria de Tabacos, ley de 30 de Agosto de 1896.. .•••••• ...... .................................................... ...  í . . . . . . .  .j...........J.. • 60.000.000

Ingresos obtenidos por el ipapuesto provisional de tráfico, id. id...................... ..... .................* • • ..........................• *• •*«• • •••«*• . 4 ............... ............... ...........36.435.619*49

¡ 1 96.435.619‘49

G A S T O S

S E R V I C I O S
Créditos

autorizados.

Obligaciones 
r e c o n o c id a s  y 

liquidadas.

Pagros ilíquidos
, í ¡;i

ejecutados.

Reatos 

pendientes de pago.

; Diferencia 
& anular por exeee» 
de los créditos sob|e 

las obligaciones.

Para pago á la Compañía Arrendataria de Tabacos por restó del anticipo de 1888.............

Para gastos del Ministerio de la Guerra. . .  ................ * ‘ * ** * * * V •••••••**• * * ............... * * * * * * * • * * * *

Para id. del de Marina,......................... ............. • • • v  « * ............................................. ••••••••> •>

Para subvenciones de ferrocarriles concedidas por las leyes. ...........................

28.929.768 

57.175 678 

90.000.000. 

62.248.239

28.929.768

56.082.195‘18

89.660.636*69

44.962.401*79

28.929.768

47.007.899*24

89.583.934*16

44.775.019*24

9.074 295*94 

76 f702*53 

187.382*55

1.093.482*82 

339.363 31 

17.285,837*21

238.353.685 219.635.001*66 210.296.620*64 9.338.381‘02 18.718,683*34
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* ••• Ingresos r e a l i z a d o s , . . . . . . . . . ......... . ........................................  . .... ...................... .   - 96.435.619‘49 - • .

Obligacionesreconocidas...* . * , . v .. . . . w;-W..• * . . * .........................................................................................  219.635.001 ‘66 ■'

Pagos ej eeufcados• • '.. . .• « • • * . * % • - . *  • • • w • ; • • *  •.• • * • • - • - * • • • -  .......... . . . . . . . . . . . . . . . ...............  .............................. 210.296.620*64

, Diíerincia .por- exceso de las obligaciones sobre' los-ingresos. —  ....••......... .. ...... . ............       123.199.382*17

da los pagossobre los ingresos. . . . . . . . .  -------- .............................................................................. .................   ■ 113 861.001*15 ■

Madrid 24 oV Marzo de 1902. ■ ■

. "" ~ Y  * B
; '• Mi Mmmrnmr El Jefe de la Sección,

A  IünOu'ez. 'V alentín 'R ubio.

. V -  N ú m e r o  6 .
r. : - ' ■ 1 ^

Á\h ih de ¡as cantidades formalizadas en cuentas de gastos públicos durante el año 1901 y aplicadas al reembolso de anticipaciones hechas 
■>r el Tesoro para atender á obligaciones de los Departamentos ministeriales, en la Península y en el extranjero, sin que hayan pro- 
nado salida material de fondos, conforme con la autorización concedida por el art. 10 16 de ■Mfü- de 1895, y  cuyas forma-

■’ faetones no se comprenden en la liquidación prorisional del presupuesto.

I M P O R T E

Posotns
OBLIGACIONES BE LOS DEPABTAMENTOS MINISTERIALES ... .. './y'

Seeelén2.a - 4 Ministerio de E stad o.....................  . ................  ,,¿...'...............................................................................................................         15.000

— 4 .a —  Idem de la G u e r r a . . . . . . . . .   ...................................................................................................................................         99.407*54

— 8 .a —  Idem de Hacienda ......... ........... .......................................... ............................. . . .............................................................................. ... .   27.031*56

—  9.a —  Gastos de las contribuciones y  rentas pú blicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................................................  12.500

153.93910

■ =z*xs=s¡ — ir ■■ ■ • aíiiiiTTngriii «n^riss i^ m ^ mádsisr- li.i.'n  rrrrr— — r ~ t íí "n m,,, t , . .  r. i  ítst,.t  n . ...-, m i ., a¡ i.rrnn," « .y, - - - ■  ,s- « íí í- h í,,,.,,-íiiiimi a ~ .i'M aFlru,.,Si^ .^ ^ - iiia i

Observación, —■ Queda sujeto este estado á las alteraciones que produzea el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 2 1  de Marzo de 1902.

V.° B.°
El Interventor general, M Jefe de U Sección,

A . Mínguez. V alentín  Rubio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Santiago la cátedra de Anatomía topográfica, do
tada con el sugláo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse per tr&blectón, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 15, nún. Lc dei Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta f, cha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 1857 qua deseen ser traslada
dos á la misma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores q^e 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura en virtud de oposición y tengan el ti
tula científico que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jale del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguie.ute al del término de la convocatoria.

Este anuncio bs publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así sé 
verifique desde luego sin más aviso que el presente. _

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo. ;

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Clínica quirúrgica, dotar 
da con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha dé 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 15, núm. l.°, del Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nur 
morarlos de Universidad y los comprendidos en el art 177 dja 
la ley de Instrucción pública de 1857 que deseen ser traslada

dos á la misma, puedan solicitarla en el pkzo improrrogable 
de veinte días, á coatar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igu^l 
ó análoga asignatura en virtud de oposición y tengan el títif- 
lo científico que exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sírvan, conside
rándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general d8 este Ministe
rio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza do la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Ro- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente á la Universidad de Sevilla, la cátedra de Ana
tomía topográfica, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el art. 15, núm. 1 °, del Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública 
de 1857 que deseen ser trasladados á la misma, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  DE MA
DRID.

Sólo podrán aspirar, á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á* esta .Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el áík siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Glínica de Obstetricia y Gi
necología, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la 

u cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm, l .0, del Rea! decretó dé 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de ésta decha, á fia de que los Catedráti
cos numerarios de Universidad y los comprendidos en el ar- 
tícul 177 de la ley de Instrucción pública de 1857 que deseen 
ser trasladados á la misma, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
¿i>n informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con- 
sMerándose excluidos ú los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al dei término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 dé Marzo de 1902. =  E1 Subsecretario* F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Clínica médica (primero y 
segundo curso), dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales» 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. 1.°, del Real decreto/de 14 de Febrero de 
1902 y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos
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numerarios de Universidad y los comprendidos ©n el art. 177 
de la ley de Instrucción pública de 1857 que deseen ser tras
ladados á la misma, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e

Sólo podrán, aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado éñ propiedad otra de igual 
d análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que íes corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
4e la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
ĵon informe de! Jefe del establecimiento en que sirvan, con

siderándose excluidos á !©s aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más atiso^iie él presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re* 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada la cátedra de Lógica fundamental, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conformé ¿ lo 'dispuesto en el ar
tículo 15, núm. L% dfiR^al decreto dé 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha, á ífin de que los Catedráticos nu
merarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseeñ ser tráslados á 
la misma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

8ó o podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó batan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura en virtud de oposición y tengan el títu
lo científico que exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elévirán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con Morme del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do-? 
cumeatos no se recibáir éh el Registro general de este Minis
terio el día siguiente ai del términa de la eemvoeatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla la cátedra de Historia universal, 
dotada con el sueldo de 3.5 0 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 15, nú n. l.°, del Real decreto de 14 de F-brero de 1902 
y  Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Se¿ti robra de 1857 que deseen ser trasladados 
á la misma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar d6sdé I& pub ie&ción dé éste anuncio en 
la  G a c e t a  d é  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesoras que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura éh virtud de oposición y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. >*■

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que. sirvan,.con
siderándose excluidos á los aspirantes cuy^s solicitudes y 
documentos no se recíban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902.=El Subsecretario, F, Re- 
quejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Mana Román Iglesias, del Ayuntamiento de La
vadores, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia sé sirvan participar á esté 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo, 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 10 de Febrero de 1902.=E1 (gobernador, Juan 
Sáenz Marquina. 1! , -

Señas que se citan*
Edad treinta y ocho años, estatura regular, pelo rojo oscu

ro, ojos castaños, cara redonda, n a r iz  regular, color moreno, 
señas particulares ninguna. 2279—M

Incoado el exp|di^^e iurtificativ%p^f a^ereditar la ausen- 
\ ^ia de Jesús RodrígÚ' i  F«h f¡ño, del Ayuntamiento de Mo 
í ruña, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
I cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa- 
{ radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
| personas que de él tengan noticia *e sirvan participar á este 
¡ Gobierno civil cuanto le* conste acerca de su residencia, con 
| el fin de que su espesa Josefa Camino Bugallo pueda acredi 

tar la ausencia de aquél y producir & favor de su hijo Marce- 
| lino una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de 

la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 12 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador, Juan 

Sáenz Marquina.
Señas que se citan.

Edad cincuenta años, estatura regular, pelo_negro, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color moreno, señas particu
lares ninguna. 2280—M

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día l¿  del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de San Martín de A^es en Shro, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 25.251 

| pesetas 9 céntimos, de las cuales se pagarán 1.150 con cargo 
-I al presupuesto vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 
1 1.600 en el de 1903, 5.100 en él de 1904 y 16.751 con 9 céfcti* 
i mos en el de 1905. . ;
I La subástá se celebrará en los términos prevenidos en la 
¡ instrucción publicada coa fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
J Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
í la misma, para conocimiento del público, los planos, presu- 
; puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro-
| yecto. ........
} Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
I tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig- 
I narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
1 esta subasta, la cantidad de 1.263 pesetas, en dinero ó en efec- 
I tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
I 29 de Agosto de 1876.
I A  cada pliego de; proposición deberá acompañar el doeu- 
I mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
1 previene dicha instrucción.
I Oviedo 20 de Marzo de 1902; =E1 Vicepresidente, Liceneia- 
1 do Ramón del Busto, Deán.=E1 Secretario, Dr. José Aniceto 
i González, Presbítero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha —  de .. .., y le las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de .....   se compromete
á tomar á su cargo la construcción de Jas mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. —S

Junta diocesana de Palencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 

se ha señalado el día 10 del próximo Abril, a las once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria ese la iglesia parroquial 
de Osóme, bajo el tipo del presupuesto de contrata importan
te la cantidad de 20.174 pesetas 55 céntimos, de las cuaies se 
pagarán 1 800 con cargo al presupuesto vigente, y el resto 
del tipo 4a a vjddicacióo^ 4.700 én el de 1903; 6.700 en el dél 
1904, y 6 974 pesetas y 55 céntimos en el del 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na, haiiáüdose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, les planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 

I tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signar sé previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta; la cantidad dé l  009 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, cor forme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
qne previene dicha instruccióÚ.

Paiencia 20 de Marzo de 1902.= Deogracias L Casanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    a^giin cé lula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 del actual, y 
dé las condiciones que se exigen para la adjudicación de 
las obras de reparación exír&ordinima del templo parro 
¡q|iial de Osomo, se compromete á tomar á su cargo la cons 
i tíucción de las mismas, con estríets sujeción á los expresados 
r|quisitos y condiciones, por la cantidad de ..... 
í (Fecha y firma del proponente.)
'Nota. L^s proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa, y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
elcritá en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejécución de las obras. —S

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ió n  y  
reparación de templos de Plasencia.
! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente, 

sé ha señalado el día 14 de Abril próximo, á la hora de las 
oice de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
d|las obras de construcción del templo parroquial de San 
Gregorio de Guaréñá, en esta diócesis de Plasencia y provin 
ciá de Badajoz, bajo el tipo del presupuesto de contrata, de 
la? tercera sección, importante 17-598 pesetas 7 céntimos, dé
las cuales se abonarán 1.850 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 4.300 al presu
puesto del áño de 1903, 5,800 en el de 1904 y 5.648 con 7 cén-

8 timos en el de 1905. 1
La subasta se celebrará en el Palacio episcopal y en los

términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, ios planos, presupuestos, pliego de condiciones y  
Memoria ex p ica ti va del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo Lúa*ndo consig
narse previamente en lé O*ja de Depósito* ó en la sucursal de 
la provincia una cantidad igual al 5 por 100 de i importe del 
presupuesto» cuyo documento se acompañara como garantía 
para tomar parte en la subasta; todo en conformidad á lo dis
puesto en el Réal decreto de 2 L de Agosto de 1376.

Plasencia 20 de Marzo de 1902. =  Ei Presidente, Pedro, 
Obispo de Plasencia.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 20 del actual y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de con sí. rae íón del templo 
parroquial de San Gregorio de Guareña, se eompromete á to
mar á su cargo la construcción de las miNmss, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

v i- y  firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo,, 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;; 
advirtiendo que será desechada toda propo rción en que no, 
se exprese determinadamente la cantidad mi pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —8

Junta diocesana de Toledo.
fin virtud de lo dispuesto por Re*j orden aeáde Marzo 

de 1902, se ha señalado é l día 12 dél mes de 'Abril del presente 
año, á la hora de las once de la mañana, para h  adjudicación 
en públicasubastrdrlasobrasdb^réparaífión extraordinaria 
del templo parroquial de Santiago, de G o o d?) ajar a, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importas te la cantidad de 
41.873 pesetas 14 céntimos (1).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 ds Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en h  Secretaría de 
la misma, para coqpcip^ie^ los planos, presu
puestos, pliegós dé ébndíéióhes y Memoria explicativa del 
provecto. m

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su¡ redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en . 
esta subasta, la cantidad de 2.093 pesetas 65 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. "

Toledo 20 de Marzo de 1902.=E1 Presídante, P. D., el Obis
po Auxiliar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de   y de las condiciones w £> e exigen para
la adjudicación de las obras d e    se coie jom ete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, coa estricta suje
ción á los expresadósfeqüisitos y  con^ por la canti
dad d e .....

(Ffecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan sarán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ers pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin qna 
antes presenie en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la G a c r t a  ¡ e  Madrid y del Bo
letín oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  M a d r i d . Presidencia. 

Los tenedores da carpetas representativas de intereses dei 
las clases de Deuda municipal expresadas á continuacíóii, 
podrán presentarse en la Tesorería de Vilk, los días que fce 
señalan, de nueve á once de la mañana, para hacer efectivo 
el importe da dichas carpetas. ,

DÍÁ l . °  DE ÁRRIL r

ObUgaciÚhés municipales por resultas.
Carpetas números I á 10 trirtíestre vencido éh ít̂ 0 dé 

Abril de 1902, Cupón núm. 15

Expropiaciones en el interior*
Carpetas números 1 á 3, tiimestre vencido en 1.° de Abril 

de 1902. Cupón núm. 10.

DÍA 3 . :

O 'lig 'd on e  i municipales por resultas. ¡

Carpetas números 11 á 30, .trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1902. uupón núm. 15.

Bocpv oí i  aciones (n  el in le rk r.
Carpetas números 4 á 10, trimestre vencido en 1.° de Abril 

de 1902. Cupón núm. 10.
DÍA 5

Obligaciones m unic'palesprr resulias.
Carpetas números 31 á 74, tíimeitra venado m  1.° de 

Abril de 1902. Cupón núm. 15.
Expropiaciones en el in te rio r.

Carpetas números 11 á 17, tfimeitr^ vencido en 1.° de 
Abril de 1902. Cupón núm. 10.

Madrid 24 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera,

(1) Cuya cantidad se pagará: 3.400 pesetas con̂  cargo al 
presupuesto vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 8.400 
en el de 1903, 12.500 en el de 1904, y 17,853 eon 14 céntimos 
en 1905.
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Negociado de Estadística- Estadística demográfica. Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 16 de Febrero de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

• y ?■ - EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

«ALUS, NÜMSEO t  't fO lit í '' ’ .
DISTRITO BARRIO

(
ENFERMEDAD 

CA18fiA B lL  l A L t l O l l l l I f  O
§
:

'B
¡

E

•
a»1' , .■■»"
&
%

<
■ ia

?

J

?**.»■
»
i
»

*9 4»X»O »»SS o  
•’ »•
* m■■■ xo .

c
&•» ... 
S £

■1 •,-.#* . + ;
' : «*- «o

o
- f l ' ”

• a- p : »- CL
: f

&  . £¿. ̂' «  # 
S SÍCLP.
e g
. ^

• TOTAL

i i i# i ' ' 1 i 1
1 : Keminclatnra internacional ateevitó». Bv V. ■■BL Vi p ; V •’ H: V. ; B.. V. %■ V. w : ■V¿-: m.

Marqués da Urquijo, 2, portería 
Mendizábs], 61, principal.............  ............

i P a la c io * .. . . . . .
; Idem,.. • * * *.*. * * *

F lorida .,..**  
Arguelles.»*»

... .

* .. * 
*»• *

1 , 
1 
1

Pneumonía grippal»............ .
Nefritis. ■*. *».**».*«*.»*•.*• i

. > 
a
>

>
>

1

1

y
1
>

y
y
*

y
y 

: y

>
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

• l
y  ■: 
y

y

y

y
y

■ y )

1
y
1

>
1
>

Meléndez Valdés, 50, principal
Almansa, 19, bajo......... .........
Fuencarral, 118, segundo »*. ■

Idem».
*■ ídem ....................... 1 Hemorragia cerebral., * > ■ > y » y 1 y » y y y y i* I

, .  * ** . .
j Idem .. 

Idem . , i» * . «, * •
ídem. « . .  • •. 
Idem......... . •»
Fina de MTavn .

. *. •

. * * •
1
1
1

A n o n x ia ..............
Meningitis.. . . . . .

• Senectud-,,

• » % * # * t «. «i 4 >
> »

>

y
y
y

■ *• 
y 
y

*
»
y

»
1
y

y 
y 

r y

y
y
y

y
y
y

>

y

y
y

■ >

1
y
1

y ■ 
y

• ■»

; y
y

>
y
y

1
1

oanwi'di, *..................
Idem.. . P ozas.« . . . . . 1 Rotura del corazón.. . . . . . . . . .  * * ..... » * y y y y y y y y y 1 > y !l * I

Corredera baja, 57, segundo. *.................. .
Jacometrezo, 80* tercero1................. ...........*
.Fuencarral, 84; *. • > ... *»•*•***»»*«
Idem... ****•**»**»». * *. • • *•. * * * * *.* * * * * • * 
Plaza de Santa Bárbara, 2» bajo. . . . . . . . . .

, Idem . . . . . . . . . .
!i Centro..............

Hospicio............
' Idem ■>*««*•. * • • 
Idem. . . . . .

Colón
Jacometrezo*.-.
FaencarraL.........
Idem... ........
Santa Bárbara....
Chamberí.. . . . . . .

1
1 .. 
I.„: 
I 
1
I '

Broncopneumonía. ..............
.Insuficiencia valvular,,... ,  
He pato me galla.,. . . . . . . . .
Fiebre gástrica. .  * ..,. .. ,.

.: DrQ&eopneumonfa.. . . . . .
Cáncer,. . . . . . ' . . . . . . . . . . .

*. * * .  y«
>
1

. > 
>

>

»
>
y
»
>
*

y
y
y
y

. y  ■ 
y

y
y

y 
y  

■ y

y
y
1
1
y
y :

y
y
y
y

■ &■■■'■ 
y

% 
y 
y 

■ y 
- y 

y

y
y
y
y "•

y

y
y
y
y
y
s»

1
i
y
y

.■l-l

y
\ y 

y
*
y
y

y
I

’ ■ y  
y

1

■ « - 
y  
y 
% - 
y 
y

*'■ i
y
y

y

\ *■' >
1
1

■ ii- 
■ t

1
1
y
i
I
1

io ’ ftiianftinc-tA „ f i a T i c a .  r I H roneo une m oni»'.___ . . .  . . > y p y y y > y 1 y y y p 1 5dUígQ v U<*U, 1 O» L»Uflli bü, .
Arco de Santa María, 42 b jo

.. f,» . .« .  *-*
THatti ' T .i hartad........ ] Idem___ * > 1 y y y y y p y • y ' y y 1 y

Plfivn Ha Tfírns . . 1 Pulmonía____  '.... ................. > y y y y y y y y 1 y y- •| ■■ yUToiiDmi ra uiAmo to ur u «
Idem l- l  : Arteríodselerosis.. y- y y y y y y y y :̂  a 1 y ¿>" i I

Torrijos, 11, b a jo ... 
Columela, 13, princ 
Gravma,5. .»•«•». 
Ventura de la Vega,

,r. Idem. .1. , * .» . Idem. r :; P lenro on en monía 1 1 y y y y y % y y > y y y " y " l
p a l.. . . . .

9, tienda

e * * ■ * * * ■ * . .
-Idem» *, o. Salamanca... i TnfecñiÓn •mierner&l................. ............ > > y y y y y ] y y » y P jj, y 1

*■ '«■*.« * « . 4 • .
Idem .*?« .•••**. 
Congreso . . . . . .
Rfiknftftl. . . ___

L ibertad ..»..  
Lobo . . . . . .  « i
Valencia...

. . . .
i -
i
i

Broncopneumonía
Meningitis . . . . .  
Lesión dd corazón

.............. >

»

»
>
>

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
1
y

y
y
y

y
y
y

y
y
1

y
y
y

y
y
y

1
y
y

y
*
y

>
*

y
t  ¡ 
1
I

1
1
y

FHflm . . Delicias i Broncopneumonía 

Tuberculosis. . . . .

> p y y y y y y 1 y y y y $ y
Hospital Provincial (Ronda de Toledo, 26,

Idem.. . . . . . . . . . Santa Isabel •»..« i > 0> y y y » 1 y y y y y 1
THnm ra i l  AiiaríM Idem ... . . . . . .  o« Idem..*. . .  o. . . . .  • i Idem ' » » y y y y » 1 y y ? $ y 1 -¡

i 9
f y

T/iüm ír.ímnn TM*ir»í*ír\» tV .. Idem . . . . Idem. i Pr nn eorm en m on f» > a y y y y y y $ y I •y y ! > 1

■ |

y¿HUU. ^UllUUU, WWJ -V/ . . . .  . » c « . . . . .
Hospital de Jesús (Marqués de Viana, 22,

fi Atl _ _........................... Idem.. . . . . . . . . . Delicias i Tnharcnl » y y y 1 y > > y y y .  j 1
Méndez A Iva to. 85 baio . . . . .  . . . . . Idem».. . . . . . . . . Idem .. i Fnitelioma .................. ............ .............. y y y y y y y y 1 y y I

1P/mííi/m 11 CAonnrin . .  . . .......... _________ Idem... Idem...................... i Rronoonneumonía > > y y y * y y
r g
s 1 y 1 y > ' p.  «WÍU.WV,

Wffr»AriiTi7a. lfí. híun Idem... Torrecilla.......... i Hemorr»;gía.
da senil .

..............i » y y y y > y  ̂y 1 1 y y y t* ■ 1
Trihnle.t* 19 sAiriinrln. _______________ Inclusa». . . . . . . Provisiones.......... i Pnenmí r ..............1 % > y y y y -■y y > y 1 y y ■  ̂ , i !

8-
y

AmnjiPíi ¡r»Q_ n.nartn Idem Comadre.. . . . . i Bronquitis capilar 
Rannitismo__ . . .

» y 1 i p y ‘P , y y : y y I
1
y

Dos Hermanas, 6, cuarto.• • « * ..• * .* . . . . . Idem . . . . . . . . . . Encomienda .. i > 1 y y y y y y > ■ p . - y y y S
General Ricardos 68, tienda ................ . Latina... . . . . . . Pnante de Toledo.. i Idem .... . 1 » y y y y y y y y y y y y 1
BrmH» Ha iSaorntria 99! -nrinnína3 . __ THattí.................. Idem. . • • . . . .  = i Senectud

Broncopn
Meníngit:
Senectud

» & y y y » s > p y ' P 1 ff. : i
í

1
1
y

CarTiArn. nrincinal___ ídem .... A rfifanzuela. .. i teumonía, 
is............ .

» y y y 1 ■y y y P P
Espada, 14, principal.. . . . .  . . . . . . . . . . . . Audiencia . . . . . Humilladero........ i > 1 y y :» y ■y . p y 1

3frftrnn»i._ fi vil. f.ArrtArn - _  ̂ . Idem . . Constitución........ i » » 3* y y $ y $ » y - y 1 1* 1

24
)

J

T o t& l  por ••••«•••••»• 1 2 4 2 2 4 1 2 4 5 3 J )

2

y y

3íTaULL ‘ún^  ________ . . . . . . 3 6 c i1 c) 1
ék a **«.<•** ■e * * 39

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL

VtoneB. Hembras. f
1
1 Hos/eraa,
\t — .t -rT -

V&T0&44. Hembras, || antboasezott. Vsr-; | H sabras*
■ ¡

i

d®
SMlíCS gexOA Vsron***

. . L

i

V 
Hr

fk
>W

M
¥

.

2
3
1
>
1
2
y
2 *“
3
y

14

V

%
»
y
*
* 7 
»
a
3
*
»

■“ 3“

>
>
%
1
>
>
1
>
>

1 
4
2 
1 
1 
2
2 í 
7 
1 
»

21

2
3
1
»
1
2
»
3
3
>

i 3

1
1
2  
4 
2 

10 
4 
>

36

>
%
>
>
>

»

»
*

»

í ‘

1
>
*
>
*
» \ 
*  \
*  \
*  \ 
>

1

»

»

l-
i

i  ̂
1 > 

*
2̂

í
i  \
> ! 
i

»
>

»
>

1

a

! >
i - »

V
»
>
>

>
>
>

'•«ww ?CRtt9t*3Ba»Eart:' 
»

2

%
, y  

>

y
>
i
>

1
ii?
i*

2
»
y
y
y
y
y
y
y
y

2

1
1
.» • 
2 
3

5
1
1
1

15

j
1
6
1
2
4
1
4
2
2
1

24

2
7
1
4
7
1
9
3
3
2

39

*rs s s f

Madrid 20 d* Febrero é g I M 2.=11 Al&üde Alborto Agoilora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencia provinciales.

VALENCIA.

B. Vicente Vieites y Pereiro, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia de Valencia.

Por el presente edicto se hace saber que en la cansa pen
diente ante esta Sección» instruida en el Juzgado del distrito 
del Mar contra José Andrés Beltrán y Francisco Áxnal Escri
ba sobre estafa, el Procurador D. Julián García, que represen* 
taba á D. Jacobo Valter como Gerente de la Sociedad Jacobo 
Valter y Compañía, parte querellante en dicha causa, ha re - 
nunciado la representación de dicha parte; habiéndose acor
dado la publicación del presente edicto para conocimiento de 
dicha Sociedad, á fin de que m  el término de ocho días com
parezca en la referida causa á sostener la acción que tiene 
entablada; bajo apercibimiento de tenerle por desistido de la 
misma si no lo verifica.

Y para la publicación en el B o le tín  de la provincia libro 
el presente edicto en Valencia £ 18 de Marzo de 1902.= Vicen
te Vieites y Pereiro.=E! Secretario de Sala, Fiüfeerto Fuset.

J—2111

«Jugados militares.
COBUÑA

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrar, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como tal 
en el expediente que por la.falta de desaparecido se instruye 
al soldado del batallón de Alcántara, peninsular núm. 3, 
Eulogio Pastor Blanco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eulo
gio Pastor Blanco, hijo de Lino y de Manuela, natural de Vi- 
llaumbrales, provincia de Palencia, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia de Buenavista, provincia de 
ídem, distrito militar de Castilla la Nueva, nació en 10 de 
Marzo de 1872, de oficio jornalero, de treinta y un años de 
edad, soltero, de estatura un metro 520 milímetros, señas: 
pelo negro, celas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, señas particulares hoyoso 
de viruelas, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d exd , comparezca en este Juzgado, sito en el ala 
Norte del cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sique por desaparecido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A ñu  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en la Cor uña á 8 de Marzo de 1902,=Angel Martínez 
Peñalver. 2130—M

i GRANADA
D. Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado para la formación de expe
diente por la falta grave íde primera deserción del soldado 
José Ruiz Nieto.

Por la presente requititoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento José Ruiz Nieto, natural de Ni jar, 
provincia de Almería, hijo de Nicolás y de María, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, y estatura un me
tro y 710 milímetros, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en el cuartel que ocupa este 
regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este Cuerpo se le sigue con motivo de la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece
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en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- 
ció que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. Id. el Rey (Q. D. G ) ,  exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- I 
eias en busca del referido soldado José Ruiz Nieto, y sn caso i 
de ser halado lo remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á estecuartel de caballería, y á mi dis
posición. . I i:; .

Bada en Granada á 5 de Marzo de 1902.=M-guel Días. ^
2132—M

H UELVA

D. Ricardo Jiménez Emal, Comandante de Infantería, Juez 
eventual m ilitar de la plaza da Huelya y del expediente in s
truido de orden del Exenta. Sr. General Gobtrn ^dor militar 
de la misma, en averiguación del paradero del recluta Alfre
do Milenokff Barrera.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Alfre
do Milent kff Barrera, recluta condicional del reemplazo del 
año 1898, perteneciente al batallón de Artillería de plaza de 
Mélilla, hijo de Carlos y de Carolina, natural de Alosno 
(Huelv»), soltero, de veinticuatro años de edad, cuyas señas 
particulares son ¡as siguientes: pelo rubid, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
claro, frente regular, de un metro712 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des* 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ha Ma 
dr id , comparezca ante este Juzgado para responder á los car
gos qu« le resultan en expediente que instru jo  por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que n a ja  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todss i as Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido indi
viduo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, a la cárcel pública ds ésta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Huelya á 4 d8 Marzo de 1902.=Ríeardo Jiménez. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Durán.

2134—M
LAS PALMAS

D. Manuel Acedo y O aere* Teniente de navio de la Arma
da y segundo Comand&nte duMarinAde la provincia de Gran 
Canaria.

Hago saber que estando instruyendo expediente de excep
ción al iascnto dél trozo de esta capital J  sé Jiménez Cabré*; 
ra, y  dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán geoeral del Depar
tamento se averigüe el paradero de Aodrés García Jorge, na 
tural de Agüete, padre del referido inscrito, citó y emplazo 
al expresado individuo, para que en ei preciso término de 
treinta días, á contar desde su publicación en la 5í * a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la promncíá de Canarias, mani
fieste á esta Comandancia de Marina, é¿ ó persona interesa 
da, su actual residencia; bajo apercibimúmto de que si no io 
varifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Las Palmas á 8 de Marzo de 1902 =  Manuel 
Acedo. 2101—M

LOGROÑO

D. Domingo Echenique y Sopeña, Capitán, primer A yu
dante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballe
ría, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
del regimiento Juan Folca Prades por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de San Jorge, provincia de Caste
llón, avecindado en Barcelona, hijo de Miguel y Aquilina, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio escultor, y cuyas 
señas personales son las que siguen: estatura un metro 672 
milímetros, pelo negro, ojos pardos, nariz regul&r, barba po 
bl&da, para que en el término de treinta día«, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Diario oricia - de la proo nota de B^rceima, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Caballería da esta plaza, á res 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de primera deserción; b»jo sperci^ 
bimienío de que si no comparece en el expresado p*azo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

E i nombre ;e 8. M. el R»y (Q D. G.), ruego y encargo á 
las Autoridades, así civilss como militares y de policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del mencionado soldado, 
y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición 
con las seguridades debidas; pues así está acordado en dílí 
gencia < e este día.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de l£02.=D viDÍDgo Eche- 
niqus. 2135—M

MADRID

D. Agustín Sean del la y Beretta, Capitán de Ingenieros, 
Ayudante del batallón dtvTelégrafos y Juez instructor del ex
pediente por deserción contra ÍUmón Pico Fernández.

Por la p r e s e n t e  requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Pico Fernández, hijo de Francisco y de Ramona, natu
ral de V & lc e m a  (Vivero), avecindado en Valcarria, de vein
tiún años de edad, de estado soltero y de profesión carpinte
ro, fué quinto por la zona de Lugo, nuin. 8, para el reempla
zo de 1901 con el núm. 3 del sorteo, p^ra que si en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de 6>ia requi
sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de laprotiin- 
c a de Luso* no compareciera en el batallón de-Telégrafos* será 
declarado rebelde, siguiéndosele e l  perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido io remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de la Montaña, donde se aloja el 
batallón de Telégrafos, de guarnición en Madrid; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Madrid 4 de Marzo de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Agustín Scandeila. 2103—M

D. Agustín Scandella y Bsretta, Capitán da Ingenieros, 
Ayudante del batallón de Telégrafos y Juez instructor idel 
expediente seguido por deserción contra Pedro López López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Pedro 
López López, hijo de Manuel y Josefa, natural de Irijoa, ave
cindado en Irijoa, de veintiún años de edad, de estado solte
ro y de profesión carpintero; fué quinto por la zona de Goru- 
ña, núm. 32, para el reemplazo de J801, con el núm. 5 del 
sorteo; si en el término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la  G acbta  db Madrid y B o

letín o f i c i a h ^ í a ^ r ^ i ^ ^ i e  la Corma, no comparecerá en 
el batallón de Telégrafos, será declarado rebelde, siguiendo • 
sele el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D G ), eShorfb y '  
requ ero » todas las Autoridades, tanto c.viles como milita
res y á los agentes de la policía, judicial, para que practiquen 
activas di igencias en busca-del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a} cuartel de Ja Montaña, donde se aloja el 
batallón de Telégrafos, de guarnición en Madrid; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Madrid 9 de Marzo de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Agustín ácandella. 2105—M

D. José Rico y Megina, Comandante del regimiento Hú
sares de Pavía, 20.° de Caballería,

Siendo necesario recibir declaración á Doña Salvadora 
García, cuyo segundo apellido se ignora, que en Febrero 
de 1900 habitaba en la calle de Jacouirtrezo, núm. 82, piso 
tercero, con casa de huéspedes, lo hago saber por el presente 
edicto, para que comparezca dentro oel plazo de treinta días, 
á contar de la facha de la inserción de este llamamiento, en 
el cuartel drl Conde Duque, donde tiene- su alojamiento el re
gimiento Húsares de Pa\í¿, 20 0 de Caballería, con el fin ex 
presado; pues en ello está interesada la administración de 
justicia.

Y para que llegue á noticia de la referida Doña Salvadora 
García, insertese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 10 de Marzo de 1902 “ El Juez instructor, José 
Ros.=Ante mí, el Secretario, José Satal. 2LG6—M

D. José de la Puente y Arévaio, segundo Teniente del re 
gimiento Infantería de Sabaya».-núm. 6 y Juez instructor del 
-excediente instruido á nombre de Juan Fernández Hidalgo, 
y del que es testigo Evaristo Carrero Llopis.

Hago sab?r que en ficho procedimiento y en diligencia de 
estd día se acordó llamar por este único edicto al soldado que 
fué Evaristo Carrero Llopis, y no verificándolo en el término 
de quince días, á contar desde su publicación, le seguirán les 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1902.= E l segundo Teniente, Juez 
instructor, José de la Puente. 2107—M

D. José de la Puente Arévaio, segundo Teniente del regi
miento Infantería de S&boya, núm, 6, y Juez instructor del 
expdinnte instruido á nombra de Eusebio Castro Prieto.

Hago sabar que en dicho procedimiento y en diligencia de 
este día se acordó llamar por este único edicto, para prestar 
dec?arac ón como testigo á Valentín Vel&seo Gilarián, el 
cual se presentará en este Juzgado, calle de Orellana, núme
ro 10, en el término de cinco días, á contar desde su publica
ción, y no verificándolo le seguirán los perjuicios que marca 
la ley.

Madrid 11 de Marzo de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José de la Puente. 2108—St

D. José de ía Puente Arévaio, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Saboya núm 6, y Juez instructor del 
expediente instruido contra Julián Nogueras Ramos.

Hago saber que en el cit&do procedimiento, y en diligen
cia de est* día, se acordó llamar por este único edicto ál sol 
dado Eugenio López Frutos, el cual ha de presentarse en este 
Juzgado, cálle Orellana, r úen. 10, en el término de cinco días, 
á contar desde bii publicación, y no verificándolo le seguirán 
los perjuicios que marca el Código.

Madrid 11 de ^arzo de 19<)2.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José'de la Puente. 2109—M

D, José de la Puente Arévaio, segundo Teniente del regi 
miento Infantería de daboys, núm. 6, y Juez instructor uel 
expediente instruido á nombre de José Vivar García.

H*go saber que en dicho procedimiento y en diligencia de 
este día se acó?dó llamar por este úaico edicto al soldado Fer 
Bando Pelhcer Saras&te, y de no verificarlo en el término de 
diez días, á contar desde su publicación, le seguirán los per
juicios á que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José de la Puente. 2110—M

D, José de la Puente Arévaio, segundo Teniente del regi- 
„ miento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del 

expediente á nombre del soídado desaparecido Fernando Gon
zález García.

Hsgo saber que en dicho procedimiento y en diligencia 
de este día se acordó llamar por este único edicto á D. Féiix 
Aguiiar Bermejo, y no verificándolo en el término de quince 
días, á contar desde su publicación, le seguirán los perjui - 

¡ cios á que haya lugar.
I Madrid l l ”de Marzo de 1902. = E i segundo Teniente, Juez
í instructor, José da la Puente. 2111—M
ij ,

¡
I D. Enrique Alvarez Maldonado, primer Teniente del bata-
f llón Cazadores de las Navas, núm. 10, y Fiscal del mismo.
; Hallándome instruyendo expediente de inventarío de los
f  bienes dejados á su fallecimiento por el Corone! que fué del 
I Ejército de Cuba D. Sixto Budrea, y siendo de necesidad en 
I dichas diligencias conocer la actual situación y residencia 
I de su heredera Doña Pascuala Pueyo Budrea, vecina de Za- 
\ ragoza, por este mí primero y único edicto cito, llamo y em- 
¡ plazo á la expresada señora, para que en el término da trein- 
jj ta  días se presente á la Autoridad civil ó militar del punto 
| donde resida, para que llegue á noticia de esta Fiscalía y 
¡ pueda evacuarse un acto de justicia prevenido por la Supe- 
! rioridad; suplicándole al propio tiempo á la Autoridad del 
i punto donde resida lo participe así á este Juzgado á los fines 
f ya indicados.
1 Madrid 11 de Marzo de 1902.=Enrique Alvarez.
| 2138—M

1
| D. Jaime Moreno-Navarro y  Fernández de Córdoba, Capi-
I táR de Infantería y Juez instructor de la Capitanía general 
* de Castilla la Nueva.
| Hallándome instruyendo causa por los delitos de desobe

diencia y  lesiones graves contra el soldado que fué de la bri

gada digci^linaria del extinguido Ejército de la isla de o^ba 
Bonífacto aí^héndéz Luarca, hijo de Vicente y de AngeÍE, 
natural de Luarca, provincia de Oviedo, de treinta años de 
edad, de estado soltero, de ofició herrero, de un metro 700 
milímetros de estatura, y cuyas señas pertonvles son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
color moreno, frente espaciosa, aire bueno y sin señas parti
culares

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código de 
Jüsticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á: dicho Bonifacio Mepéndez Luarca, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presante en este 
Juzgado, sito en la calle de S m  Isidro, núm . 7, piso segundo 
derecha, á fia de que sean oídos sus descargos; h*jo apercibi- 
miento de que si no compareciere .en el plazo fijado sera de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A. la vez,-en noinb?e,deH. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto.y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dé! referido procesado, y caso 
de ser habido" lo remitan en clase de preso y con las seguri
dades convenientes, á  las prisiones militares de San Fran
cisco de esta Corte y á mi deposición; pues así lo tengo acor
dado en pr< videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ía debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial 
la provincia de Oviedo. j

Madrid 12 d e ; viarzo de 1902. ==E1 Capitán, Jueá instruc
tor, Jaime Moreno N avarro.=Por su mándáto, el 8ecWtario, 
Pedro Criado. 2112—M

D. Manuel Herbella Zobel, segundo Teniente del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expe liente que por falta de concentración se s i
gue al recluta Mahuel Coll Cebolla.

Por la présente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Coll Cebolla, natural de Barcelona, hijo de José y de Petra, 
estado soltero, edad veintidós años y cuatro meseé, o ficio jor
nalero, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, bocá regular, co
lor sano, frente regular^su aire marcial y su producción bui- 
na, para que en el término de treinta días, contadas desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , s e  pre
sente en este Juzgado de instrucción, sit * en el regimiento 
Lanceros de la Reina, cuartel de San GiL á mi disposición; 
entendiendo que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará la pena a que haya lugar*

Asimismo encargo a las Autoridades civiles y militares y 
del orden judicial ordenen se pongan en prá ‘1?c& cuantos 
medios sean posibles para su captura, y de ser habido sea 
conducido con las precauciones debidas y puesto á mi dispo
sición. ■

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1902. =  El segundo Te
niente, Juez instructor, Manuel Herbella. 2113— M

D. Victoriano Ruiz Manzanares, segundo Teniente del re
gimiento Lanceros de.la Rema, 2 ° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que sa sigue por f tita  de concentra
ción ai recluta del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de 
Caballería, Juan Bautista Miralles Borrada.

Llamo, cito y emplazo por la presente requisitoria al re
cluta Juan Bautista Miralles Borreda, natural tíe Ayón, pro
vincia de Barcelona, hijo de Juan y de Consuelo, estado sol
tero, edad veinte añas, oficio fajero, sus señas personales son: 
pelo negro, cej *s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire 
marcial y su producción buena, para que en* el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p esente en este Juzga to de ins
trucción, sito en el regimiento Lanceros de la Rema, cuartel 
de San Gil, á mí disposición; entendiendo qud do no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará la pena á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
del orden judicial ordenen se pongan en práctica cuantos 
medios sean posibles para la captura, y de ser habido sea 
conducido con las precauciones debidas y puesto.á mi dispo
sición.

Dado an Madrid á 14 de Marzo de 1902.—El segundo Te
niente, Juez instructor, Victoriano Ruiz. 2 íl4 —M

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de esta región y actuando como tal en causa 
contra D. Cristóbal Arce Ochotorena por el supuesto delito de 
tentativa de estafa.

Us&ndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
empiezo á D. Cristóbal Arce Ochotorena, pnra que en el té r
mino de treinta días, coatados desde la publicación dé la 
presente, comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, en 
la calle de Villanueva, núm. 17, piso segundo izquierda, para 
responder de los cargos que le resultan en la expresada can
sa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compa
rece en el citado plazo, ocasionándole los perjuicios qua haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición, á 
la prisión calular de esta Corte.

Y para que la presente requisitoria-tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1902.=Valentía Suárez.
2 i 15—M

MAHÓN

D.^Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón de 
Artillería de plaza de Menorca, Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que se instruye en averi
guación del paradero del recluta dei reemplazo de 1901, por 
@1 cupo de Hubí (Mallorca), núm. 3 del sorteo, Rafael Ramís 
Adrover, que faltó & la concentración dispuesta por Real or
den de 20 de Enero último. (D. O., núm. 15.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Rafael Ramis Adrover, natural de Hubí (Mallorca), hijo de 
Rafael y de Antonia, de estado soltero, de veinticuatro años 
de edad, de oficio del comercio, para que en el preciso térmi
no de treinta díasf contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d ; comparezca en este Juz
gado militar, á mi disposicióh, para responder á  los cargos 
que le resultan por haber faltado á la concentración ya men
cionada.
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A su ves» en nombra de 8. M» al Rey (Q D. G.)» exhorte 

y requiero í  todas tea autoridades, tanteo H vdfs como m Ji 
tares y de policía judicial, para que p ta il^q ien  activas düi*

fencíag en bpse* del referido indi fíete o» y e» caso rio ser ha-
ido lo rem iten en ©lase fie prego* « « :  las t^rurtfiadeS'conve

nientes, n este Juzgado m ilitar y ñ mi d'Kpobición; pn m  asi
lo tengo acordado en diligencia da esta cía*

Dada en la h ó n  á 8 de M ano de m 02„axJitn  Ort»«.
, , ,  ¡ i i r, , i «  .f v  í - 1 S I 1 9 6 — M 1

, |  ̂ I* *w \ ' 1

D. Juan O r tí* Egea, Capí f in  Ayudante del batallón de 
A rtiller ía  plaza de Menorca» Jn e i inetrnctor nombrado
para la formación del eipediente instruido en averiguación 
del paradero del recluta »iel reemplazo de 1898 por el cupo de 
Petra (Mallorca), núm 80 del sorteo, Bartolomé A'z*mora 
Famenio, que faltó a la concentración dispuesta por Real or
den de 20' de Enero ú tim o . (D. O,» núm . l o )Por Ja presente requisitoria llam o, eito  y 1 em plazo 'al re* 
d u la  Bartomm é A'z m ofa F»-mente, i *  tu tal de Petra |Ma* 
lloren),, h«jo de a n U n io  y de Bárbara, de vein tidós años de 
edad, de oslado soltero, de t ficto jornalero, para que en ;el 
preciso térm ino de trein ta  d ias, contados desde la  publica-' 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid» com |iarea¡ 
c a e n  este Juzgado militar» á mi d isposic ión , para respon dír  
á los cargos que 1* resultan por haber faltado á la  concentra
ción ya  m encionad a .

A su ve*, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)» exhorto 
y requiero ft tortas tes Autoridades* tentó ci tiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en huapa d ^ r e  futido individtio, y cu,na so de ser h a 
bido lo rem iten en clase ce preso» con las seguridades^conve- 
nientes» & este Juzgado m ilita r y é mi díspOBición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este di*.

Dada en Mahón -¿ 8 de Marzo da JÍ02 .= Ju«n  (Miz*
2 37—M

MELILLA
D. Venancio Hernández y Fernáadez, Comandante gener> I 

de esta plaza,. ¿ en bu nombra y -representación D: Juan  Lope 
ra  Hurtado, pr.mer Teniente de A rtillería, con destino en este 
batallón de Melilla, y J luz instructor nombrado por el señor 
Coronal, primer Jefe del mismo, para la formación de ex pe* 
diente que se instruye contra el recluta de este citado bata
llón» Mariano Rodríguez Peña-, por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria l la m o ,c ito  y emplazó ¿d re
clu ta Mariano Rodríguez P^ña, na tu ra l de Sagunto, provm 
cia de Valencia, hijo de Mariano y de Vicente soltero, de 
veintitrés años de edad, oficio cortante, cu vas sf ñas persona
les son las siguientes: estatura un metro 697 milímetros, pelo 
catt&ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente desp&jada, aire marcial, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  día*, contados desde la publicación dé está requisito
ria  en la G a c e ta  db M adrid y en el Boletín oficial d é la  pro* vinci» de la Vulencia, se incorpore á este batallón y á mi d is
posición para responder á los cargos que le resulten con mo
tivo de no haberse presentado á su debido tiempo; bajo aper
cibimiento de que sí no com parece en el plazo citado será de
clarado rebelde y  responsable de los cargos que contra el re 
sulten. l:.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó  civiles como m ilita 
res para que pr^ctequm  activas diligencias en busca del refe
rido recluta, y c&£0 de ser habido lo rem itan, con las seguri 
dales convenientes, á este batallón y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordad * en diligencia ce este día.

Melilla 5 de Marzo de 1901 .=Juan Lopera. 2104—M

SAN FERNANDO

D. Enrique Pérez N aharro, Teniente de Infantería de Ma
rina , con de¡ tino en el cuadro de reclutam iento núm. 1 y 
Juez instructor de la sum aria instru ida contra el soldado del 
mismo Cuerpo Francisco Ram írez Chamorro por el delito de 
deserc ón.

Por la presente cito, 1 temo y emplazo al soldado Francisco 
Ramírez Chamorro, na tu ra l de Martes, provincia de Jaén, 
hijo de Manuel y María, de vein tiún  años de edad, soltero, 
sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, boca ídem» barba poca, color bueno, su frente regu 
la r, su aire bueno, su producción buena, señas particulares 
n inguna, para que se presente en este Juzgado de in s tru c 
ción, sito.en ei cuartel de San Carlos, en el im prorrogable 
plazo de tre in ta  días, á contar desde el de su inserción en la 
G ac e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Jaén, y 
que de no efectuarlo así será considerado como rebelde.

En nombre dé S M, el Rey (Q. D. G.) encargo, tanto  a la s  
Autoridades civiles como m ilitares, que tan  pronto como sea 
haltedo sea puesto á mi disposición y conducido, con las se
guridades debidas, á este Juzgado para responder á los car
gos que 18 resu ltan  en dicha sum aria.

Dada en San Fernando á 10 de Marzo de 1902.=El Juez 
instructor, Enrique Pérez.—Por im ndato  de 8. 8 ., Luciano 
M ediavilla. 2117—M

TORTOSA

D. Ricardo Muriel M artinpuro, Capitán del regim iento In 
fantería de Luchana, núm . 22, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de deserción se instruye ai sol
dado de este regim iento Jaim e C&pderrós Ferrer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rafe- 
rido soldado Jaim e CapderrÓs Ferrer, hijo de Juan  y Joaqu i
n a , natu ra l de Barcelona, parroquia de ídem, A yuntam iento 
de ídem, Concejo de ídem, provincia de ídem, avecindado en 
ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de 
ídem, de olido ebanista, de veintitrés años da edad, su esta
tu ra  un metro 631 milímetros, y sin n inguna seña p a rticu 
lar, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial y G ac e
t a  d e  M adrid, comparezca m  este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibi
m iento &e que sí no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» 
exhorto y requiero á todos las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, que caso de ser habido lo presenten, con las 
debidas seguridades, en este Juzgado de instrucción, sito en 
él cuartel principal de esta población; pues así lo tengo dis
puesto en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 8 de Marzo de 1902.=Ricardo Muriel.
2128—M

YILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Igntcio de Bufalá y  Ferrater, segundo Teniente del re
gimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y  Juez

instructor del expediente que se sigue al soldado José Jane 
Voltá, por falta grave de prim era deserción.

1 ¥*'t la presente reqqléítortá llamo, cito / - «teptezo'á Jfesé 
J tM V é ltá  sedado  deí regim iento Dregotieé de Númwncia,
11,1** de Caballería» natural Je Otese» «v*cinglado én el mismo» 
provincia de Barcelona» hijo de José y oe Teresa, de edad 
veintiún* u le s , estatura un m*tro 717 milímetros» y cuyas 
demás ae la s  persona lea- se ignoran» de vete do soltero, y de 
oficio bracero, para que m  el preciso térm ino dé tre in ta  días, 
contados desde la fecha de la pnb'icacióo cte esta requisitoria 
en el Bol*Un oficia* de la provincia» comparezca ante Juzga
do» y á mi disposición» para responder i  los cargos que le re 
su ltan  en el expediente qu* por orden del 8r, Coronel del 
Cuerpo se le instruye por haber cometido la  falta grave de 
prim era deserción,

A su vez, en nombre de S, M, el Rey (Q. D. G (), exhorto.y 
requiero A todas las Autoridades» tanto  civiles comb m ilita 
res, para que practiquen activa* diligencias en averiguación 
del paradero del procesado» y en crmj de eer habido io rem i
tan  en clase de prero; con las seguridades convenientes» á 
éste Jurgndo y á mi disposición» en V il'«nueva y Gelttú» por 
tenerlo asi acordado en diligencia de este día,

F illaoueva y Griteo 4 de Marzo de 1962 =  El segundo Teniente, Juez instructor, Ignacio de Bufalá. 1 2129—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBERIQUE ' ,

D , Manuel Garrido é Ibifiez, Juez instructor de esta villa 
de Alberique y su partido. ' 1

Por el presente se cita» llama y emplaza á un desconocido' 
de unos veinte anos de edad» de esta tu ra  regular, delgado, y 
que viste blusa y pantalón de colote boina azulada y a lp a r
gates de esparto*; y á otro sujeto» tam bién desconocido, -de 
unos diez y seis rños da ed*d, de estatura baja, que el día 4 
de Diciembre alterno vendieron m  Rafe4guar«f un saco de 
arroz de 100 kilogramos, del llamado Amoñquilí, íiúm 1, 
para que dentro del térm ino de diez días,* á contar desdóla 
publicación da este edicto en ?a G a c e ta  de M adrid, com pa
rezcan en Ja sala audiencia de este Juzgado á f responder de 
los cargos que le resultan en el sum ario que me hallo ins- 
yendo sobre hurto .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, de 
cualquier orden que sean, procedan á 3a busca de un saco 
que coñtténe 59 kilogram os de alubias Ilam ádás PiBet' con 
las iniciales J. N ; dedoá sacos con la misma m arca, que con
tienen 50 kilogram os de arroz blanco cada Uno de ellos, del 
llamado Amonquiíi, núm . 1; y de otro saco con la m arca 
M. P., que contu ne 100 kilogram os de arroz de la misma cla
se que el anterior, todo lo cual fué robado de la estación de 
lá linea férrea del Norte en Pueblo Largo, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentran si no justifican en el 
acto su legítim a procedencia.

Dado en Albi rique á 14 de E nfro  da 19^2.— Manuel Ga
rrido Ibáñez.= F or su m ándate , Peulino Andrés.

J —326
ALCANICES

D. Manuel Benjamín Sánchez Fernández, JuezTaccidénf al 
de instrucción de Alcañíces y su  partido por cacante del 
Juzgado.

Por la presente, que se insertará en la  G ac: t a  d e M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de las Au
toridades y agentes de la policía judicial para que procedan 
á la busca de las caballerías menores, cuyas s^ñas se expre
sarán, las cuales fueron susteaí te.s á Calixto Río Fernáod^z 
y Vicente Vara Nieto, vecinos deLober, en la noche del 13 del 
actual, y en el caso de ser habidas las pongan k disposición 
dé este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Aleañices á 21 de Enere de 1902 — Manuel B au
tista Sánchez. = P o r m andado de S. S-, Federico M. M an
zano.

Circunstancias de las calallerí:s .

1.° Una burra de cuatro  años de edad, pelo negro, de seis 
suartas de alzada, preñada de ocho meses y desherrada de 3a 
mano derecha.

2.° Otro burro de cinco años de edad, pelo negro, lucero, 
garnacha, de seis cuartes de alzada, h e rrad o ' ^ te a s  manos, 
ios higas m  Jos testículos; albarda en regular estado, ataharre f cincha de vaqueta negra, con lunares blancos en las cos- 
állas. J—329

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Harvás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
üiudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Ruiz, 
natural de Ubeda (Jaén), de unos veinticinco años de ed&d, 
sstatura regular, moreno, con bigote; vute^ traje negro, go
rra de visera de charol, botas negras, c? pa con embozos cla
ros, cuyo sujeto ha permanecido cuarenta días en la villa de 
Pedro Muñoz, componiendo m áquinas de coser y rele jes de 
bolsillo y de pared hasta  el día 6 del actual» que sa fugó de 
expresada villa, llevándose varios relojes de bolsillo y uno de 
pared y sin  pagar el importe de hospedaje al mesonero Jesús 
Montoya, ignorándose otras circunstancias, así como su ac
tual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción en Ja G a c e ta  de  
M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resu ltan  en el sum ario que me hallo instruyendo 
por el delito de estáte; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio k que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. la Reina Regente del Reino 
[Q. D. G.)? exhorto y requiero á los Brea. Jueces de la  Nación 
y demás A utoridades procedan á la busca y cap tu ra de dicho 
3ujeto, y h&b do, lo rem itan á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Alcázar de San Juan  á 13 de Enero de 1902.=
B ir  nardo- Herva" = P o r  m andado de S. S., Ju an  de Dios Vi
lloría da. J-—318

ALORA

D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino da diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de estafa Antonio M artín, alias 
Boltizo, natu ra l y vecino de Guaro, que hab ita frente al 
cuartel de la G uardia civil y se hace llam ar Antonio G arri
do Vázquez, cuyo paradero se ignora, á responder de los car
gos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Brés. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la

policía judicial, para que procedan á la busca y  del7
exprese V p .o ^p  do, y en el caso de se h* ?o  ̂ ? ad u 
cido « id ív » o i ión fr la cárcel de e-te p * * *>*

Dad* «o Alora a 14 d* Enero de 1902.- J* * ? Del- >.
gadu=«-f B ^ e ia r io ,  Antonio Casermeiro. X 7

ANDÚJAR A

D. Juan  Infante García, Juez de. instrucción d-a esta ciu iad ; - 
y  su  partido, .,a

Por el presente ruego á todas las A utoridades eiv’ksu mi^:;r. 
litares y d«más individuos de la policía juoíate? cada
la busca de dos bultos de hierro fundido, p^.o M  kitegram os^ 
expedición núm  10:338 de Pam plona para esta ciudad» .con-', 
signados á D„ A ngd  de la Haza, y.desaparecidos del mu,elle 
de' fa esta ©ten «ne «eté dicha'" ciudad, en dfks «n tenor es ate te° 
de Septu último, y en el caso de ser encontrados, -sean 
puestos a disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo pode? se encuentren, s i no acreditan m  legitim a 
adquisición.

Dado en A odú jir á 16 de Enero de I9Ó2,.=Jsmn- kojteúBte,==?: :j: 
Por su mandado» Pedrp.de la. Vega........ -828. •

A R A C E N A

D, Juan  Lobo y Jiménez, Juez, de .instrucción d?¿.este par.^.. 
tido.

Por la presénte s? c ita  y llam a á Manutó Trmn» G^i-cía^ , 
vecino de S evilb , cuyk residencia actual s« ígr.f ^  \ ^ que, 
en -e lté rm in o . de, mez dí:*g cj& páfézca>u e i  J , . i ^  n la  
prácti’cfi u&a diligencia judicial dec re ta Jv ?( 'S  u^,atra 
Manuel Galán Lépvz por estqfe...

Dada en'A racena á 15 dé Enero de 1902.=Luis L"d> ) , =  - 
José Pardo y Oíd * J—319

ARCHIDONA

i D. Federico FreiLler y Gánchez de Qtiírós» Juez de, in s tru c 
ción de este ciudad y su partido,
í Por ÍA presu.xite se éitá, llam a je m p la z a  * '■*’ ; J£i;%an-'

cisco Martín, p&ra que dentro del té» íliuo . * on-
tados desda la*inserción dé la^presente en e > rd  de
la provincia y G ac e ta  db M adrid, comp^r? /*" ^  uz*
gado á responder de los cargos que contra £ m * <en
en la causa que se instruye sobre robo «le te «*-ta-
c ió n : del. ferrocarril de. esta localidad l\ ' > «tala
noche del 28 ai 21 de 1891; b^jo ap?rcibim. u - • no
compárecé acra declarado rebelde y Je p ^f " j  i o á
que hiy® lugar.

Al̂ ■ propío tiempo ruego y encargo á te- * ida-
des, tánto civiles como m ilitares y dera** •"* '  ̂ a olí -
cía-judicial, procedan á lá'busCAy eftptur< ** o ! . «-^sa
do, y caso ele ser habido ponerlo en la c a r ^  < *■ ?oeza
de partido y á disposición de este Juzgado, 

i Dado en A reb i dona á 15 de ñafro  df ( I rico
Freüller.-—- Por habilitación, Licenciado Jo

te
BARCELONA— ATARAZANAS

: D. Augurio Oarballo. y García, Juez de iostrueción del dis
trito. de Atarazanas' de esta ciudad.. •

Por la presente, que se expide'én" m éritos (te pobre
atentado á los igen tes de la A utoridad, se 7 Ln ** Ma
nuel Orrieo J's.mni, de ignorado para den-, »:tro
del térm ino da diez dtes, á contar desde te ión
de este r*-quisii?.iria en la G a c e ta  d e  M/ tm  y V> - fe ia l  
dé este provincia, comparezca ante este «mr- . i, ‘-.n el 
ala izquierda dsl Palacio de Justicia  (Saten V s tei r) al 
objeto de proceder á i a práctica de una dil-g m ^ 7’: te: -tícia; 
apereitjíéodole que de no comparecer será •**'/***"* o r>h^ide.

Al propio tiempo se rm g a  y e n c a b a  h ^ A ^i-cri-
dades, tan to  civiles' como, judiciales-y m ilil.w -\ r.^cc' á 
la busca y cap tura de) mencionado M a n u e J > o ,n i, el 
cual es dfrveinticinco años de fedad» hij^ de *iscv y Do- 
lores, natu ra l de Leonem, departam ento á f  Porei:-y« (Ttelia), 
casado con. M«,r.ía Teresa Gómez, jornalero, sin ‘K.Ar'.cc ón y  
[^ue dijo hab itar en la calle de San Jo?«-quíot iite f , 15, ^ajos, 
Fransa Xi«3».? poniéndolo, caso ds ser deten «do» í-n \m  .curce^ : 
les nacionales,,á disposición de este Juzgado..

; Dada en Barcelona á 15 dé Enero deT 902;^  Augurio Oár- 
bállo G arcía .= P or m andadq de 8 .8 .  y por D» Ju an  Gíber* 
uau, Tomas Uroz, J —829

D. Augurio Oarballo García, Juez de instrucción del d is
trito de A tar «zunas.

Por la prd-seiite requisitoria se c ita  y llam a á Juan  Bau- 
bista Plaza Pardo, hijo de Matías y Marina, natu ra l de Oliva 
¡Valencia)» de trein ta  y seis años, vecino ds r&ta ciudad, sol-' 
kero, paragüero, el cual es de estatu ra regúl r neso,
moreno, pelo negro y habitante en la calle V** r n ú 
mero 32, piso primero, á fin de que dentro de ? * om-
parezca «nt.8 este Juzgado á fin de practicar ^  r 1 gen- 
3ia acordada por la Superioridad en m éritos de ía causa que 
se le sigua sobre hurto; s&percibidsrcáso contrario de ser de
slavado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la  policía judicial,: procedan á ' la cap tura 
iel expresado su jeto, y conseguida lo pongan á mi disposi- 
jióm. ^ - ;;; ’■

Dada en-Barcelona á 20 de Fuero de 1902 .= Augurio Car- 
bailo G arcía,= P or disposición de-S. Si, y por D. Migue.! G ar
cía Moriño, Juan Freixa, habilitado. J--331. 7 . '-e:A' • ;

D. Augprío Oarballo García, Juez de instrucción del d is tri
to de Atarazanas.

Por la presente.requisitoria, se cita y llam a á Vicente Men
gua! Ripoll. hijo de Vicente y Teresa, natu ra l de Sueca (Va
lencia), de diez y nueve.«ños de edad» pescador» y cuyo actual 
par adero,se ignora, a fin dé dentro de diez úim  se p resen
te ante est0 Juzgado ai objeto de practicar una diüg-.-mcia 
acordada, por la Superioridad; apercibido, caso contrario, á 
ser .declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la cap tu ra  del expresado sujeto, y  
conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1902 .= A ugurio Car- 
bailo García. = P o r  disposición de S. 8., y por D. Miguel Gar- 
sía Marino Juan  Freixas, habilitado. J —332

BARCELONA- NORTE

D. Antonio H onrubia, Juez de instrucción del distrito  del 
N’orte de Barcelona, accidentalm ente.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre ten tativa de robo contra
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Felipe Ck&adell Tdera, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, k contar desde la inserción de esta requi
sito!]^ 9 be Madrid, comparezca anta dicho Juz
gado pr ti r  ̂ Hr á los cargos que contra el mismo resul
tan; b*j~ r ± i 3 THrtxito de ser declarado rebelde.

A u ^ n ^ m i f , e n  nombre de S. M. la Rfina Doña Ma
ría Cristi a *j * «t ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Aut ¡ d i  i erza pública y agentes de la policía judi
cial procsadan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: hijo 
de Alfonso y María, natural de Almunia (Zaragoza), de vein
tidós años, saltero, cerrajero, con instrucción.

Dada *n Barcelona á21 de Enero de 1902.=Antonio Hon- 
rubia.=E l Escribano-, José Gilí. J- 333

BARCELONA-PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez da instrucción del 

distrito de i Parque de Barcelona,...
En virtud de la presente, que se expide m  méritos de la 

causa bre amenazas contra Gregorio Gallego,
mozo vecino de esta capital, de cuarenta y tres ¡
añe o t ayo actual paradero se ignora, se cita,
llama m % t  mismo, á fía de que dentro del término
de die *■ í%r desde la inserción de esta requisitoria 
en la G l Madrid, comparezca ante dicho Juzgado 
para xa pracsíca «c una diligencia de justicia; apercibido -de 
-que si deja de %?eríflcarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,
, Ai propio en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
4 las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción, ante este 
Juzgado de! referido procesado, que viví», m. esta ciudad, 
calle de la  A liada ,-oúm. .5, piso cuarto, puerta primera.

Dada en' Barcelona á 15 de Enero de 19Q2.=S«g ndo F. 
Argüeil6S;=El Escribano, Alejandro Simarro. J—321

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro. Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de h .Universidad de Barcelona.
En virtud del presente, que se expide en méritos de suma- 

rio sobre 8Jzamtont*> de bienes contra Pablo Sánchez Rubio, 
se cita y llama á D. José Serra Ribas, natural de Caldas de 
Montbuy, de veintinueve años, soltero, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez lías, á contar desde la publicación de este edic
to en el BoUttn:of%cial de esta provincia y G a ceta  de Madrid, 
á dicho procesado ante el referido Juzgado, sito en el Palacio 
fie:*fustic<&; bajo apercibimiento de que...Si deja de verificarlo 
se procederá % adjudicar al Estado la fianza que prestó para 
garantir la Rbart;*d provisional del Sánchez Rubio.

Dado en Barcelona á 18 de Enero de 1902— Pedro Samora 
Aragonés.:=Por «i Escribano, Ramón María Dodero, habili 
tado. J-—334

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona,

En virtud de k  presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal .sobre estafa contra Pedro Nicolás Br.il, de 
treinta y seis años de edad, soltero, vendedor de pescado, ve
cino que ha sido da esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora* se cita, Uáma y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta 
requisitoria m  la G a ceta  de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado pata la práctica da una diligencia de justicia; aper
cibido dé que s i  deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
paran, al perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ru*go y encargo á 
las Autoridades* fuerza pública y agentes de la policía judi
cial nroeedan á :la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Pedro Nicolás Eril, de quien 
se ha decretado ?.« prisión provisional.

Dado m  Barcelona á 18 de Enero de 1902.=Pedro Zamo
ra.— Ei Escribano, José Soro. J—335

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito d* la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide *n méritos de la 
causa crim inal sobre hurto contra V icente P cas V iía, natu
ral y vecino de esta ciudad, h:*jo de Juan y Francisca, de doce 
años, y. cuyo actual paradero se ignora, se cita, 1 toma y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la Issercióo de esta requisitoria en la G a ce ta  
d e  M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido deque si deja de 
verificadlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ía policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado,.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1902.=Pedro Samora. 
Por el'Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—336
BILBAO

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones
de Juez de msiureción da Bilbao y su  partido.

Por la presante cito, llamo y emplazo-á A ngel Bilbao, de 
veintidós i  v e in titré s  años de edad, hijo de D, Laureano, ig
norándose sus demás circunstancian y actual paradero* para 
que dentro fie a-áez días, contados desde el seguiente ai de la 
inserción de esta  requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del p artid o  con' el fin de hacerle saber el auto de procesa
miento y rec ib irle  declaración con carácter de inquirir en 
causa que 38 1® sigue sobre estafa; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hub iere  lu g a r . ,

Al propio tiempo ruego jr encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procedan á la. busca, cáptura 
y conducción del Angel Bilbao, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento cri mixta L

Dada m  Bilbao á 14 de Enero de 1902.= Agustín Muñoz 
Trugeda.= Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—322

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, ejerciente 
de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la-v presente cito, llamo y emplazo á Angel Martín, 
hijo ele Celestino, de estado soltero, vecino da esta villa, y

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  Madrid, comparezca en este 
Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre esta
fa de una pieza de tela; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Enero de 1902.=Agustín Muñoz 
Trugeda.= Ante mí, Antonio Sancho. J-—337

CALDAS DE REYES
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción del 

partido de Caldas de Reyes.
Llama y emplaza á Francisco Pimenta Coella, hijo de Pe

dro y Teresa, de cincuenta y dos *ños, casado, natural de. 
Vieira, en Portugal, y vecino del término municipal de Por
tas, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y 
circunstancias que á continuación se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la ú i tima in
serción de la presente en los Boletines oficialas de las provin
cias de Galicia y G aceta  de M adrid, comparezca en la cár
cel pública de esta villa á constituirse en prisión, según lo 
acordado en sumario que se instruye por el delito de daños; 
bajo apercibimiento ñeque en otro caso será declarado re- 

; belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley,/

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos dé la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Caldas de Reyes 22 de Diciembre de 1901.=Gualberto 
Ulloa.=Da orden de 8. S., Licenciado Manuel Pastrana.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, pelo entrecano, cara re?- 

donda, nariz y boca regulares, ojos garzos* patillas negras; 
viste pantalón y chaleco de paño castaño oscuro, chaqueta 
azulada de paño, calza borceguíes y usa sombrero castaño de 
ala ancha. J—2151

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez instructor 

de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se llama al dueño de un rollo de ca

ble de alambre retorcido, de ocho milímetros fie espesor y dos 
kilogramos de peso, y al de una plancha de hierro con cierta
fúeza de madera, y.otra también de aquel metal para atorni- 
larla, ignorándose su aplicación, objetos ambos que fueron 

sustraídos á mediados de Noviembre último de la puerta de 
la casilla de Carabineros del muelle de Alfonso XII de esta 
ciudad, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración y pueda 
ofrecérseles el procedimiento, con entrega de tales objetos, 
acreditando su preexistencia, y apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya'Mugar; pues así lo 
tengo acordado en causa sobré hurto instruido contra Fran
cisco Balsas Benedicto.

Dado en Cartagena á 20 de Enero de 1902 =  Ricardo Sa
lustiano Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista y So- 
riano. J—338

CIUDAD RODRIGO
El Sr. Juez fie instrucción de este partido, D. Agustín de 

Bárcena y Jimeno, ha acordado en providencia de esta fecha 
sean citados por medio del presenté, que se insertará en la 
G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á los 
testigos Antonio Ambrosio Gil, José María Silverio y José 
Fernández Correia, éste vecino de Avelano de Riveira y los 
dos primeros de Codeseiro, todos del Concejo de la Guarda, 
en el inmediato Reino de Portugal, para que el día 7 de Abril
{>róximo venidero, á las tres de su tarde, comparezcan ante 
a sala de vistas de la Audiencia provincial de Salamanca* 

en que darán principio las sesiones del juicio oral acordadas 
encausa seguida contra Rafael Cabezas Luis, alias Pichichi, 
vecino de San Martín del Castañar, por el delito de expendi- 
ción de un billete falso de 50 pesetas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer tos parará el-perjuicio á que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo 12 de Marzo de 1902. =  Antonio Alvarez.
J—2108

CUENCA

D. Leopolio G&ucedo, Juez municipal y regente el de 
instrucción.

Por el presente y término de diez días, se llama, para que 
comparezca en esté Juzgado á prestar declaración, al que se 
crea dueño de una muía que trajo á Belmontejq en 1900 un 
alienado de Cienpozualos, la cual és de diez y seis años, cas 
taña, con lunares en los costillares color blanco, y de unos 
tres dedos sobre la marca.

Dada en Cuenca á 20 de Enero de 1902»=Leopoldo Garri- 
do.=Por su mandado, G. Crespo. J—339

CHICLANA DE LA FRONTERA

D¿ Francisco.!Ruiz de Rebolledo,; Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que D. Esteban Ruiz Lno, Registrador de la 
propiedad interino que fué de este partido desde el 9 de Fe
brero de 1877 hasta fines de Junio del mismo año, ha solici
tado se le devuelvan las cantidades depositadas como fianza 
para garantir dicho cargo; y en su virtud he acordado hacer 
lo público, citando á les qua tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro de seis meses, á contar desde el 17 
de Diciembre último, en que se publicó en la G a ce ta  de Ma
drid  el primer edicto* la presenten ante este Juzgado; pues 
transcurridos se decretará la devolución.

Dado en Chiclana de la Frontera á 20 de Enero de 1902.= 
Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Luis González 
Meinadier. J—340

GUERNICA Y LUNO

D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción de Guer
nica y  Luno y  su partido.

Por la presente se cita y llama á una mujer llamada An
selma, cuyo apellido se ignora, fie estatura regular, más bien 
baja que alta, gruesa, pelo canoso casi blanco, tez blanca, na
tural de Valmaseda, que usa traje como las gitanas y se de
dica a echar cartas como ellas y acostumbra á hospedarse en

Bilbao, callejón del Tránsito, núm. 8, tercero, para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra Lorenza 
Muñoz Cortés, sobre hurto ó estafa de 25 duros y un mantón 
de Manila; apercibida de que en otro caso le paTará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y policía judicial procedan á la busca y deten
ción fie dicha mujer, poniéndola á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Gufmica y Luno á 20 de Enero de 1902.=Pedro 
Martínez Muñoz.= Ante mí, Anselmo fie Arana. J—341

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción fie 
este partido en providencia de hoy dictada en la causa que se 
instruye sobre muerte, al parecer casual, de Manuel Asear- 
gortay Araus, vecino de Lequeitio, se cita y llama á D. Pío 
y D. Féñx Ascargorta y Gandiaga, hijos del filía lo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que compadezcan en este Juz
gado, dentro del término ds diez días, á fin da recibirles de
claración y ofrecerles el procedimiento; advertidos de que en 
otro caso les parará «1 perjuicio que hubiere lugar.

Guernica y Luno 21 de Enero de 1902.=El Escribano, An
selmo de Arana. J—-343

JARANDILLA
D. Antonio Garrido Cano, Juez accidental de instrucción 

de este partido.
Por eJ presente cito y llamo á un tal Ramón, perfumista, 

de la provincia de Salamanca, para que dentro del termino 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a cr ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Salamanca, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerle el sumario que se instruye contra 
León Rodríguez Rivero, por hurto de una manta; b jo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jarandilla á 22 de Enero de 1902.=Antonio Ga
rrido.—El Escribano, Simón Vivas. J— 344

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este pi rti- 

do de La Rambla.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 fie la ley fie Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Francisco García Navas, 
de trece años, hijo de Francisco y María, soltero, vendedor 
ambulante fie quincalla, natural de Córdoba, vecino de Ca
bra en la calle Tezuela, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, con ados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a cr ta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se 18 siguió en este Juzga
do por hurto de una yegua con rastra deD. Andrés Raya Na
ranjo, vecino de Fernán Núñez; apercibido que de no verifi
carlo srrá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vt¡z ruego ¿r eqqargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sírvan disponer se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, remitiéndolo, caso de s$r habido, á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partido, mediante haberse decretado su pri
sión provisión» 1.

Dada en La Rambla á 21 de Enero de 1902.=Manuel Polo 
y Pérez.=El actuario, Celestino Aguilar. J—346

MADRIDEJOS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 

y especial nombrado para la instrucción fie los sumarios á 
que dtoren origen los desórdenes habidos en esta villa de Ma- 
dridej s en el mes de Febrero próximo pasado.

Hago saber por el presente que en sumario instruido con 
el núm. 3 del corriente año por el delito de sedición contra 
Juan Turleque y Romero, conocido por elEspejillo, y otros 13 
vecinos de eita población, ha recaído providencia con fecha 
dé ayer, mandando llamar por edictos, como por el presente 
se hace, á un sujeto desconocido, cuyas señas personales se 
expresarán a continuación, que en la mañana del 26 del ex
presado mes de Febrero próximo pasado penetró en la Admi
nistración de consumos de esta población, después de comen
zado el motín habido en dicha mañana, y echando mano á la 
toja sacó una navaja, con la que se dirigió hacia el depen
diente de consumos Andrés de Mora para agredirle con ella, 
cuyo sujeto desconocido debará comparecer ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a ce ta  d e  Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, con objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mafirictojos á 20 de Marzo de 1902 =Enríque 
Aguilera de Paz.=Por mandado de S. 8., Nicolás Sánchez.

Señas del mjeto llamado en el presente edicto.
Edad como de veintidós á veintitrés años, más bien alto 

que bajo, delgado, con poca barba, vestido como trabajador 
del campo, con traje oscuro y faja negra. J—2110

MADRID—PALACIO
En los autos que por virtud de repartimiento y previa de

claración de pobreza penden en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio y Escribanía de mi cargo sobre de
claración de herederos ab intestato, se anuncia ia muerte in
testada fie Doña Salvadora Atienza y Muñoz, natural de esta 
Corte, en la que falle fió el día 6 de Abril del año último, á 
los cuarenta y siete años de edad, hallándose viuda de Don 
José García López y sin dejar descendientes ni ascendientes, 
haciéndose saber que reclaman la herencia de dicha señora 
sus sobrinos carnales D. Fernando, D. José y D. Julio de la 
Jara y Atienza, y se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan en el expresado Juzgado y  
autos referidos á reclamarla dentro del término de treinta 
días.

Madrid 17 de Marzo fie 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Jaime Moya.=EI Escribano, Licenciado Juan 
Infante. 93—-P

ORENSE

D. Florencio Alonso L&sicte, Juez fie instrucción fiel par
tido de Orense.

Hago saber qtje en este Juzgado se instruye sumario so
bre sustracción del menor Salvador Pérez Cid, labrador, fia
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doce años, vecino de Ctotoriño, en este distrito» hijo de José
y  de Socorro, de ojos y pilo cae taños» estatura regular y coi 
una pequeña loioatiriu en el lado derecho di Ih'iqv1» que mar-' 
chó p r á  Santander «n Agosto de 1900» y cuyo paradero se 
Ignora,   t ,

Ea su virtud, por medio de este edicto* que se insertara 
por veinte días en la G aceta  be Mam ib y en Im^BolsHms 
qficiates de esta proyineia y la de Santander^ se Jlanea el ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado o de 
cuec$a de ■• m  paradero; ,y se ruega á todas lm  Autoridades 
civiles y ipilitores y sus agenteü que procedan a la busca del 
mis A  joven; f  caito de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la forma acostumbrada.

Dados en Orense á 3 de Febrero de 1902. «Florencio A, La* 
síote^D e orlen de 8. S., Ricardo García, J—1078—14

TARRAGONA
D. Enrique Rldftlg» Romo, Juez de primera instancia de 

este partido. . v .
Por el presente, y en méritos de los autos sobre quiebra de 

D. Bautista Carrete y Torres* se publica y hace saber que el 
único Síndico que' actual mente existe en la misma, D. Ma
nuel de Orovio y Mestros, gal epm^cio y  d e ísta  vecindad, 
tiene aceptado y jurado el cxprifadduargb, pte cufo motivo, 
en providencia de 14 de Octubre (último, se miolidd%onéífle en 
posesión, dándole & conocer do®|e fuere necesario, y en.eum-¿ 
plimiento á los preceptos ligalÉ^ sejírevl^ne nue m  bami en
trega al Síndico é  Síndicos i #  cuimto é&rrdipoiide *&qiw* 
br&do. , ̂

Tarragona 4 de Enero de 1902.=EnrIque Hidalgo Romo. 
Por ordente13r8.t Juan-Grau, ■; 12—P

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Joíí#Gbázilet Palao, Juez de instrucción del partido 
de Villafranca del Bjinadés,

Por Is pfeseqto se encarga á todas las Autoridades J de* 
pendientebdé la policía judicial procedan á la busbá de los 
objetos que se éxpresaran, robados en la noche del 5 al 6 de 
la Iglesia parroquial de Vallformosa, término municipal de 
Vilovi, y captura de los sujetos en cuyo poder se hallen, si al 
acto de ser ocupados no dan explicación cumplida acercado 
su procedencia, poniendo á los que detuvieren á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Vil1 afranea del Panadés á 9 de Enero de 1902.= 
José González PaÍáo.=Valentín Fauca.

Nota de los efectos robados.
Dos cálices, uno de metal y otro de plata, muy ligero, en 

uno de los cuales, ó sea en el de metal, y en el pie del mis
mo, se halla la inscripción «Capilla de Vilovi» y el año de su 
construcción, que se ignora.

Dos patenas, una de plata dorada y otra de metal, tam 
bién dorada.

Un copón grande de plata, floreado.
Un coponcito en forma de capta, que se ebria y cerraba 

eón un ganchito, y luego, á la mitad, se abre por medio de 
un encaje. Está vestido de plancha de plata.

Siete pesetas y algunos céntimos. J—313

VITIGUDINO
D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta villa 

su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 

Madrid y Boletnts oficiales de esta provincia y la de Vizca
ya, se cita, llama y emplaza al procesado Laureano Vicente 
Borrrego. de treinta y tres años de edad, soltero, hijo de Es
teban y Genoveva, natural de Villaseco de los Reyes, partido 
de Ledesma, con instrucción y  antecedentes penales, y cuyo 
actual paradero se ignora, si bien se dice se halla en las mi
nas de Bilbso, para que en el término de diez días, contados 
desde que la inserción se verifique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado con el objeto de hacerle saber 
una resolución, de la Audiencia de Salamanca en la causa 
que en este Juzgado se le siguió el año 1900 por hurto; bajo 
apercíbímiénto dé que si no comparece le parará el perjuicio 
á qué hubiete lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole á disposición de este Juzgado, con las seguridades debi
das, case dé ser habido.

Dado en Vítigudino á 11 de Enero de 1902.=Félix Arranz. 
De su orden, Angel Alonso. J—259

J u z g a d o s  m n n ie ip a le s .

AMOEIRO
D. Constantino López García, Juez municipal de Amoeiro.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario, 

en propiedad, de este Juzgado municipal, y hallándose ins
truyendo el oportuno expediente para la provisión del mis
mo, acordé anunciarlo al público á medio de la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, para'que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, puedan pre
tenderlo todos los que lo deseen y reúnan las condiciones ne
cesarias, presentando en la Secretaría de dicho Juzgado las 
solicitudes y demás documentos que crean conveniente du
rante el plazo fijado.

Amoeiro 14 de Marzo de 1902.=El Juez municipal, Cons
tantino López. J—2113

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  H a r o .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 439, expedido en 28 de Marzo de 1896 á favor 
de D. Casimiro Sáiz Feroz, consistente en ocho títulos de la 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100, por pesetas nominales 
7.800, se anuncia al público por segunda vez para que quien 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el art. 6 0 deí reglamento 
de este Banco; advirtienao que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
ÍOda responsabilidad.

Éaro 2á Marzo 1962,ssEl Secretario, A. Horca.
X—634

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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Brisa.........
Idem ligera.

Nuboso.
Casi despejad#.

: temperatura mixtea, del ai» á la ¿otabra. . . . . . . . . . .  1 8 0
) Idem, mínima.*........................... ....................... ........  4 4

Diferencia,. 46.6 
* temperatura máxima, al sol, í  dos metros de la. -tierra 22 tí 
; Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  5 ?. i..
í̂ ' ^pitoencía* * * *.*.,**» * ■;*... **• *.. * «*•«*.. 2 8 6  
•?' ^t»¿áríipra máxima i  cialq' dasdibtcvto, jñnto á 1»
"*». tfpva vegetal ó laborable. • » .  • *:****.%•**...**»» 2 7 2  
,)í k idasâ  ^íaicas id* * *.. * . . . . . . . . . . . . . . .  ***»«►« 2 2
■ i 'Dtih»¿eU•*• *,»*«►■*%• « * * . * * . . . 25 O-.-
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v Velocidad del viento em las últimas veimticuatro horas
|  (kilómetros)............................. ...................... ........  480
* Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... . I 5
i Altura ídem con respecto á la media anual á las nueva

¿oras de la noche....................................................  -4“ 2 7
Lluvia en las Ahteas veinticuatro hora*|(milímetros) »
ĵ ol completamente despejado................... .a...........  10» 0 •

l Solfljitrevelid^por uube$ó vapórd* . . . i . . . ............  1 29
total de insolación duranie el dít.............. ........  11 20
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y  e n  o t ro s  d e l  e x tra n je ro  á  la s  s ie te .
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|
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A N U N C I O S

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaoeta d i 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios proviRciaU* 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en él Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio ds 
la Gobernación, i  cintmenin céntim» 4 t fa tH  «sada ejemplar.

fNENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vea- 
de en el Almacén dé la Gaceta dé Madrid á ptteta eada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Braulio, mártir, y Santa Eugenia.


